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IFATURA 11 ESTADO 

Salud Púbíica y Asistencia Social 

Acuerdo No. 1032 

Tegucigalpa, D. C., 17 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar todas y cada una de sus par
tes el Contrato que literalmente dice: 

Contrato para la construcción de un Cen
tro de Selud (CESAR). en la Comunidad 
de Sap. Agustín. Municipio de San Agus
tín, del deparlamento de Copán.. com. 
prendido en la !legión Sanitaria No. V. . 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureño, Médico y 
Cirujano, y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado en 
los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, Héctor Samuel Paredes 
Rivera, mayor de edad, cas..ado, hondure
ño, Ingeniero Civil Inflerj, vecino de San 
Pedro Sula, y con domicilio transitorio 
en esta Capital, Identidad No. 14, Folio 
163, Torno 24, extendida en la ciudad de 
San Pedro Sula, Solvencia Municipal No. 
566402, Impuesto Sobre la Renta No. 
054790, Registro Tributario No. CBOQBl, 
actuando en carácter de Contratista, he
mos convenido en celebrar, como en 
efecto celebramos, el presente Contrato 
de Construeción, bajo los términos, pac
tos, condiciones y estipulaciones Sl

euientes: 

Cláusula Primera: Definiciones: Siempre 
que en el presente Contrato se empleen 
los ténninos que a continuación se ex
Presan, significarán lo siguiente: a) "Go
bifn>o". El Gobierno de la República de 
llanduraa. b) ,.Ministerio". La Secret.aria 

de Estado en los Despachos de Salud 
Pública Y · Asistencia Social. representado 
para los efectos de este Contrato, por la 
"Gerencia del Programa". e) "Contratis
ta'', la persona contratada para la reali
zación de la obra y quien será responsa
ble de su ejecución en forma aceptable 
para el "Ministerio". d) "Gerencia del 
Programa". La Oficina responsable de 
dirigir, coordinar y supervisar las activi~ 
dades del Programa. . e) "Programa" 
Construcción y equipamiento de (2) dos 
Hospitales Regionales, (8) ocho Centros . 
Hospitalarios de Emergencia y (243) 
doscientos cuarenta y tres Centros de 
Salud Rural. f) "Préstamo" Los Contratas 
N"os. 441-SF/HO y lNF/HO, suscritos 
.entr~ el Gobierno y el Banco Interameri
cano de Desarrollo. g) "CESAR". Centr¡ 
de Salud Rural. h) "PRONASSA". Pro
grama Nacional de Servicios de Salud. i) 

"Contraparte Local". Fondos Nacionales 
proporcionados a través de asignaciones 
aprobadas dentro del Presupuesto Gene. 
ral de Egresos e Ingresos de la Nación. j) 
"'Sección de Ingeniería y Superv.i.sión"'. 
dependencia de la Gerencia del Progra
ma, responsable de las labores técnicas 
de Ingeniería y de la Supervisión de las · 
obras que ejecuten dentro del Programa. 
k) "Jefe de la Región Sanitaria". Funcio
nario responsable de cada una de las 
Regiones de Salud, en las cuales el ''Mi
nisterio" ha dividido el territorio nacio
nal. 1) "Comité de Salud". Organización 
de vecinos de cada Comunidad seleccio
nada para la dotación de un CESAR, con 
la obligación de colaborar con el "Minis
terio" en la construcción del mismo m) 

"BID". Banco Interamericano de Des
aJTOllo. Organismo cofinanciero del Pr0-
grama. n) "Planos de Construcción", los 
dibujos elaborados para la ejecución de 
los CESARES, debidamente aprobados 
por el Ministerio y el BID. o '"Descrip
ción de cada Unidad". Documento identi
ficado como Anexo 2.1 que describe los 
componentes de cada CESAR, y su siste
ma general de construcción. p) "Especi
ficaciones de Construcción". Documento 
identificado como Anexo 2.2 que reune el 
conjunto de normas que regulan los pro
cedimientos de construcción Y los tipos 
de materiales a utilizarse. q) "Cuadro de 
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Cantidades de Obra y Presupue&&o". Do
cumento identüicado como Anexo 2.3 que 
contiene el desglose, canlidad. unidad de 
rnedida, precios unitarios y totales de las 
Partidas contratadas. r) '1Lista de Precios 
Unitarios de los Materiales". Docmnento 
identificado como Anexo 2.4 que contienf' 
los precios unitarios de loa principales 
materiales, para efectos de deducción al 
Contratista, cuando éstos sean aportados 
por el "Comité de Salud". 

Clá\IS\lla Segunda: Alcance del Con
trato: El ''Contratista" se compromete a 
realizar la construcción del CESAR de la 
Comunidad de San Agustín, Municipio dfl' 
San Agustín, en el departamento d(> 
Copán. de conformidad de los Plsnos de 
Construcción Nos. 1/4, 2/4, 3/.f y f/.f; a 
la "Descripción de cada Unidad'' y a las 
"Especificaciones de Construcci6n" pre~ 

parados por la Sección de Ingeniería y 
aprobados por el 1'Ministerio'" y el '"BID". 
Es entendido que el Contratista conoce, 
ha examinado y aceptado tales documen
tos y planos, así como las coniicicnes lo
cales, y el sitio donde se va a ejecutar Ia 
obra y demás circunstancias especiales y 
generales que puedan influir en el des
arrollo y fiel cumplimiento del trabajo 
aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Contrato· 
El "Ministerio'• pagará a el "'Contratista" 
por la ejecución de la obra, motivo de 
este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstas en este mismo documento. la 
suma global de Dieciséis lllil QuiDIG>IGe 
Lempiras con Trece Centavos •...•... 
(L. 16.507.13), la cual ha sido -.Odo 
de -erdo al deoClooe de partidaa Cl\le 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE ENERO DE 1983 

aparecen en el "Cuadro de cantidades de 
Obra 'T Presupuesto" y que será cancela
d.a, con cargo a loa .fondos del "Préstamo" 
y/o ''Contraparte Local", en pagos par
eiales de acuerdo a estimaciones de obras 
efectuadas por la "Gerencia del Progra
ma", a través de su ''Sección de Ingenie
ria y Supervisión' a intervalos no meno
res de quince (15) días calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
«-contratista" se compromete a entregar 
la obra objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del 'jMinisterio" en un tér
mino máximo de Ciento Veinte (llO) ' 
días calendario, contados a partir de la 
techa indicada en, la Orden de Inicio 
emitida por la ''Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el C880 de que el "Oontra
tlata" lle entregara la obra dentro del 
plazo establecido en este Contrato. el 
"M"misterio" le aplicará una multa de 
Veintlcinco Lemplras (L. 25.00) por cada 
día de atraso, salvo fuerza DU17or o cuo 
fort.ato debidamente jusHfirac!o ante la 
"Gerencia del Ptoirama". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salud: El "Contratista" hará uso de los 
materiales que la Comunidad proporcione 
a. través del "Comité de Salud' y au valor 
le .~ detlueldo dé las estimaciones de 
obt1: a que corresponda. El valor de di
clltm fllltet.lales sera el establecido en la 
"Ll9ta de Í'reclos Unitarios de loa Mate
tiales". El "Contratista" dará al "Comité 
de i!ltllud" un recibo por dichos materia
les, a fin de que el ''Ministerio" deduzca 
su valor del monto del presente Contrato 
cottto anteriormente se indica. 

Cláusula Séptima: Garantía de Cumpli
ntlento: ID. "Contratista" ae cornpromete 
a rendir la caución que determine y eelL 
fique la Contraloria General de la Repú
blica pva garantizar el cumplimiento del 
presente Contrato. Dicha caución se can
eelará al final del periodo de gamnt!a 
de treinta (30) días que se contarin a 
partir de la fecha de la constancia que 
l!lt!.ienda la "Gerencia del Programa" de 
haber recibido la obra a entera satisfac
ción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL MON-

rantizado a satisfacción de la Contralo
ria General de la República y su amor
tización se efectúe en cantidades propor
cionales al valor de las estimaciones que 
le sean pagadas. 

Cláusula Décima: ANEXOS AL PRE
SENTE CONTRATO: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren indivi
dualmente escritos en el mismo: a) Los 
''Planos de Construcción" Números .... 
V4, 2/4, 3/4 y 4/4; b) "Descripción de 
cada Unidad" c) "Especificaciones de 
Construcción" d) Cuadro de Cantidades 
de Obra y Presupuesto" e) "Lista de 
Precios Unitarios de los Materiales" y f) 
El Convenio suscrito entre el 6"Ministe
ri0" y el "Comité de Salud" de la Co
funldad de San Agustln Municipio de 
San Agustín, en el Departamento de Co
pán. 

Cláusula Décima Primera: COOIU>I
NACION: La coordinación pennanente 
de las funciones del "Contratista" con el 
"Comité de 8elud" estará a cargo del 
"Jefe de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima Segunda: CAUSAS 
DE RESCISION DEL CONTRATO: Este 
Contrato se podrá dar por rescindido en 
los casos siguientes: a) El atraso illjus
ti.fic&do del "Contratista" en dar comien
zo a sus trabajos por máa de (30) días 
a partir de la fecha consignada en la 
Orden de Inicio emitida por la ''Geren
cia del Programa.,. b) 11Que el Contratis
ta" ceda, traspase o que por cualquier 
otro titulo transmita el presente Contra
to oin la a11toriación previa 7 merita del 
je de cumplir con cualesquiera de las 
"Ministerio" e) Que el "Contratista" de-
obligaciones a su cargo derivadas de este 
Contrato y d) Que el "Ministerio" deje 
de cumplir con cualquiera de las obli
gaciones a su cargo derivadas de este 
Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: COMUNI
CACIONES: Todas las comunicaciones 
entre las partes contratantes y relacl<>
nadas con este Contrato, se harán por 

escrito y suscrito por los representantes 

autorizados. 

TO DEL CONTRATO: Bl ''Mjnieter.o" PARA l~lftD «G1JRIDAD 
eonviene en reconocer las alzas de cos- Plliftlll '1" 
tos que afecten 101 precios de materiales, 
mano de obra y/o servicios a ser utili-
zados en la obra, siempre y cuando es- Haga sus publicaci-es en el 
tas alzas se produzcan después de la 

techa de suscripción de este Contrato Y Diario Oficial . LA GACETA. y 
hayan sido autorizados mediante Ley, 
Decreto, Acuerdo, Regulación o disposi-
ción del "Gobierno". procure mandar los originales 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El "Mi- de sus at:isos con toda claridad 
Disterio'" podrá proporcionar al "Contra-
llsla" un anticipo huta de un diez (10) para eritar aquivoc:acion-. 
par ciento del monto de este Contrato 
siempre y cuando este anticipo sea ga- LA DDIECCION 

Cláusula Décima Cuarta: REPJU18D¡_ 
TANTE DEL "CONTRATISTA" EN LA. 
OBRA: El "Contratista" podrá Porm-. 
cer o no en la obra, en este último c.., 
deberá dejar en forma permanente a una. 
persona competente en su labor 7 debi.. 
damente enterada del contenido de loe 
''Planos de Construcción'" y de "l:apec¡.. 
ficaciones de Construcción" quien debe. 
rá atender todas las instrucciones del 
''Ministerio''. 

Cláusula Décima Quinta: REPRESSN. 
TANTE DEL "1141NISTE!UO": Para loo 
efectos de este Contrato, el ''Ministerib
se hará representar por la ''Gerencia del 
Programa" y esta a su vez, por su ''Seo. 
ción de Ingenieria y Supervisión" ""1111 
empleados supervisarán la ejecucllln de 
la obra y autorizarán los pagos Parcia
les al "Contratista.". 

Cláusula Décima Sexta: CUll4PLIMD!:!f
TO DEL CONTRATO Y APLICACION 
DE OTRAS LEYES: Las partes quedaa 
obligadas a cumplir estrictamente con 
todas las estipulaciones contenidas en 
este Contrato en las situaciones no pre
vistas por el mismo, se sujetarán a lo 
que determinen las Leyes de la llepú
blica de !londuras, que sean aplicablel 

Cláusula Décima Séptima: Adhesión: 
Ambas partes declaran que el pe ea nt.e 
Contrato se suscribe de acuerdo al conte
nido de los contratos de Préstamos Noe. 
441-SF/HO y INF/HO, suscritos por el 
"Gobierno" y el "BID". En fe de lo CUll 
firmamos el presente Contrato en la ciu
dad de Tepcigalpa, Distrito Central, a 
los seis días del mes de junio de mil . 
novecientos setenta y siete.-Sello Y J'lr.. 
ma..-Dr. ENtúQUE AGUILA!t PAZ, 
Ministro de Salud Pública y Asiltend• 
Social.-(f) Héctor Samuel Paredes R. 
Contratista.--Comunlquese. 

JUAlf ALBERTO MELCA& C. 

El Secretarlo de -do en loo ~ 

chas de Salud Pdbllca y Alliltenda llo
clal, 

Acuerdo No. 1033 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Eslado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pórrafo 1 o. del Articulo 152 de lo Ley 
de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1 o.-Nombrar en el "Instituto NOOO
nal del Tórax", afectando la Partido 
No. 116 (Sueldos de Sustitutos de Per
sonal con Ucencia), a José Gerardo S
vlr Salgado, en el cargo de Guardl6ft I, 

Pasa a la Pág. N• 11 
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AVISOS 
OONVOOATOBIA 

BANCO ATI..ANTIDA, S. A. 

Se convoca a los accionistas del ''Banco Atlántida, S. A." ~ "'i: 
.&amble& General Ordinaria de AcciOllÍlltaa q'tlj! tendrá lugar en el Tercer 
Piso de la Oficina Principal del mismo Banco en Plaza Bancatlán, Boule
nrd Centroamérica, Tegucigalpa, D. C., el dia martes 8 de febrero de 1983 
a Ju 10:00 a.m., pua tratar lOll aigulentee UU11.talt: 

ORDEN D:m.. DU. 

1.-Informe de la .JU11ta Directiva y del Comlsa.rio. 

2.-Lectura del Bala.nce General y Cuadro de l"'..ananetu y !'érdklu 
al 31 de diciembre de 11182. 

3.-Aprobación o modificación de las cuentas del aiio 1982. 

f.-Eleccilm del Presidente y dlllQÍll mieiubroa de la .Junta Directiva. 

5.-Nombramiento de loe Comisarios. 

6.-Determhiar los emolumento. wnwpondientes a los mlenit>roe de 
la Junta Directiva y Comisarios. 

1.-Declaraeilm de dividendos, ai es del euo. 

8.--0tros asuntos. 

Si no hubier1f quórum. en la primera l'elUlión, los ~oniatall ae reuni
ri¡t el ella aiguiente, mléraolea 9 de febrero de 1983 en el ~ hlpr 1 
llora, ea cuyo caao la A.sunblea Gellera.l ee celebrará eon ~ n~ 
de acclcmea representad,as. 

21E.83. 

OLE'l'O BAllON ALVABEZ C.. 

Secretario. 

CONVOCATORIA 

GRANOS INDUIJllAllZADOS, l. A. 

(GIAINSA) 

El Con .. ¡o de Admlnl1traci6n, .. p91'mlte convocar a loa Aecionllla1, para 
- <niatan a la Asamblea General Ordinaria, que tenclró lugar en las oficinas 
de lci !mpre1a, sita en la ciudad de Choluteca, el dla martes 8 de febrera de 
1983, a las 10:00 a. m., paro tratar sobre los asuntoa mencionados en el Ar· 
llculo 168 del Código de Comercio. 

bra En caso de no haber quórum en la fecha antes indicada, la sesión se cele· 
r6 el dra miércoles 9 de febrero en el mismo luge1r y a le1 mlarna hora. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de enero de 1983 

OONSElO DE ADMINJSTIU.CION 

21 E.13. 

REGISTRO DE MAllCA 

El Infrascrito. Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del P<-9~ 
año, se admitió la solicitud que dice: 
1'Registro de Marca. - Señor Ministro 
de Economfa. - Yo, Leonardo Casco 
Fortln, mayor de edad, casado, Aboga. 
do y de este vecindario, con Comet 
No. 942 del Colegio d1t Abogadps dtt 
Honduras y Cédula Tributariq ..... . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tanfe de UNILEVER PLC, domicillado en 
Port Sunlight, Wirral, Menayolde, In
glaterra, vengo a pedir el regi$fro de 
ra marca de fábrica consistenfwt en la 
palabra: 

DIMENSION 
para dlstlnguln Jabones, deterge"ie,' 
perfumes, colonias, cosméticos, aceites 
e:sencioles; preparaciones de tw¡w:odor 
no medicadas, prepare1ciones parq .. 
cabello y dentífricos incluídaa en esto 
claoei antlperaplranfes, (Clase lnt 3); r 
la cual se opUco o Jos envasetr caja1 
o empaques que contiene" los lftiNn°" 
grabándola, imprimiéndola, Htamf:t6n .. 
dolo, por medio de etiquetas que a 
les adhieren y en cualquiera otro f~ 
ma apropiada en el com•rcio. p,...ntl> 
el pod'er para que se n:¡zone, en lo 
conducente los demós documentos de 
ley y el clisé. - Tegucigalpa, D. C., 8 
de diciembre de 1982. - fJ Leonardo 
Cosco F." Lo que se pone en ~ .. 
miento del público para 101 efectos de 
ley. - Teguei11alpa, D. C., 13 de di
ciembre de 1982. 

C.."'Ho z. Bendeck P6-

Regl1trador 

30 D. 82, 11 y 21 E. 83. 

UFOllMA DEI. ACUIRDO DE 
l!QUIPAIACION 

El infrascrita, Oficial Mayor del Ml
ni1terlo de Economía, hace saber1 Que 
con fecha diciembre 24 de 1982, se a4-
mill6 a tr6mite la solicitud presentada 
por la Licenciada Alba Marina Sierra 
de Funes, en representaci6n et. la em... 
presa INDUSTRIA LECHERA De.TA, C011 
domiclllo en la ciudad de Coma)'QgOelo, 
D. C., y que tiene como giro prlndpo;il 
la fabricación de productos 1~ y 
sus derlvodo1, fugos de naNJnfa, ..,.....,_ 
jo y otros frutos. Contraída a apllc;itQr 
Reforma del Acuerdo de Equiparación 
No. 112-80, de fecha 22 de febte10 de 
1980. la presente publlcoci6n ee hace 
en acatamiento o lo dispuesto en el 
Artículo No. 85, del Acueido Na. 287, 
del 12 de septiembre de 1973.-Teau
clgalpa, D. C., diciembre 2' de 1982. 

Mario Aqullel Ud4I ....... . 

Offeiaf. Mayor ff Ec11nm•I•. 

14 y 21 E. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 21 DE ENERO DE 1983 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió lo solicitud que dice: 
"Registro de morca.-Señor Ministro de 
Economfa.-Yo, Leonardo Casco -fortín, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este vecindario, con Carnet No. 942, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
y Cédula Tributario IYINTK-U, en mi 
condición de representante de A. H. 
ROBINS COMPANY, INCORPORATED, 
domiciliada en 1407 Cummings Orive, 
Richmond, Estado de Virginia, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir el 
registro de la marco de fábrica, consis
tente en la denominación: 

llMETAPP EXTENT~ 
para distinguir: Uno preparación me
dicinal antihistamínico de acción pro
longada (Oase lnt. 5); y la cual se apli
ca a los envases, cajas o empaques que 
contienen la misma, grabándola, im
primiéndolo, estampándolo, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 30 de nov;embre,,de 1982. 
-(f) Leonardo Casco F." lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpo, D. C., 13 
je diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

30 D. 82., 11 y 21 E. 83. 

PERSONERIA JURIDICA 

El Infrascrito,. Jefe del Departamento 
de Organizaciones Sociales, dependien
te d& lo Dirección General de Trabajo, 
hoce constar: Que con fecha seis de 
septie""!bre de mil novecientos ochenta 
v dos, el Poder Ejecutivo o través de 
lo Secretaría de Estado en los Despo· 
chos de Trabajo y Asistencia Social, 
reconoció Personería Jurídico al "SIN· 
DICATO DE TRABAJADORES DE LA EM· 
PRESA INDUSTRIA CEMENTERA HON
DURENA, S. A., del domicilio de Co
moyagua, departamento de Comoyo
gua, el cual ha quedado inscrito bajo 
el Folio No. 374 del Tomo 11 del libro 
de Registro de Organizaciones Sindica
les. - Comoyagüelo, D. C., 28 de dí
::iembre de 1982. 

Ramón A. lzaguirre G. 
Jefe del Departamento de Orga

nizaciones Sociales 

Yo. Bo. Lic. Carlos Gilberto Sandoval 
Director General de Trabajo 

20, 21 y 22 E. 83. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES ATLANTIDA, S. A. (INV ATLAN) 

Se convoca a los accionistas de "Inversiones Atlántida, S. A." (lNVA
TLAN) para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá 
:ugar en el Tercer Piso de la Oficina Principal del Banco Atlántida, s. A.. 
en Plaza Bancatlán, Boulevard Centroamérica, Tegucigalpa, D. C., el día 
martes 8 de febrero de 1983 a tas 11 :00 a.m., para tratar los siguient•s 
asuntos: 

CfRDEN DEL DIA 

!.-Informe del Consejo de Administración y del Comisario. 

2.-Lectura del Balance General y Cuadro de Ganancias y Pérdidas 
al 31 de diciembre de 1982. 

3.-Aprobación o modificación de las cuentas del año 1982. 

4.-Elección del Presidente y demás miembros del Consejo de Admi
nistración_ 

5.-Nombramiento de los ConW!arios. 

6.-Determinar los emolumentos correspondientes a los miembros del 
Consejo de Administración y Comlsa.rios. 

7.-Declaración de dividendos, ai es del caso. 

8.-0tros asuntos. 

Si no hubiere quórum en ta primera reunión, los accionistas se reuni
rán el día siguiente, miércoles 9 de febrero de 1983 en el misntt> lugar y 
hora, en cuyo caso la Asamblea General se celebrará con cualquier número 
de acciones representadas. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

CLETO BAMO-N AL V AREZ C., 

Secretario 

21 E. 83. 

COMERCIANTE INDIVIDUAL 

En cum,plimiento del Artículo 380 del Código dé Comercio, al público_ 
en general y comerciantes en particu1ar, se hace saber: Que en Escritura 
pública autorizada en esta ciudad, et di2 tres de diciembre del corriente 
año, ante los oficios del Notario don Ramón Cerritos Olivera, me constítui 
f>n Comerciante Individual, del negocio denominado: "IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AGATHA" y tendrá m domicilio en el Barrio Villa 
Adela, 13 calle, 6a. Avenida. casa de esquina, cnntiguo al Mercadito Cinco 
Menos de la ciudad de Comayagüela, Distrito Central y podrá establecer 
sucursales en cualquier lugar de Ja República, siendo su actividad la 
rompra y venta de mercaderías extranjera•, compra y venta de productos 
del país y además a la exportación, importación y distribución de 106 
m1Smos en general. El capital consta de Cinco Mil Lempiras. 

RA.UL HUMBERTO URRfü" 

21 E. 83. 
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REGISTROS DE MAR()AS 

El infrascrito, Registrador de la 
Pl'OPiedad Industrial. hace saber: 
QUe con fecha veintiuno de diciembre 
"1 presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo, 
Leonav:lo Casco Fortíc, mayor de 
edad. casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Hondums, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de COO· 
PER LABORATORIOS, INC., una 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en 3145 Porter Drive, 
Palo Alto, Estado de Oalifornia, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá· 
brica consistente en la palabra: 

INFlAMASE 
para distinguir: Productos, farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro .. 
duetos dietético para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales p a r a empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desodorantes; desinfectantes, prepa· 
raciones, para destruir 1a malas hier
bas y los animales rlañinos (Clase 
lnt. 5); y a cual se aplica a los enva
~, cajas o empaques que contienen 
los mismos grabándola. imprimién
dola, estampándola, por me:lio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que oo razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
~Tegucigalpa, D. C., nueve de di
ciembre dé mil novecientos ochenta 
y dos.-f) Leomrdo Casco F." Lo 
que se pone en conoeimientc;> del pú
blico para Jos efectos de Jey.-Tegu
cil(alpa, D. C., 21 de diciembre de 
1982. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrhl. hace saber: 

Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-8eñor Ministro de Economía.-Yo, 
Leonaroo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado. y de este ve-

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente año, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicito registro de marca de fábrica.-Señor Ministro de Economia.-Raúl 
l6pez Castro, Abogado y Notario, Colegiado No. 204, del Colegio de Aboga· 
dos de Honduras y de este domicilio, ante usted, con muestras de todo res-
peto, comparezco en mi condición de Apoderado de lo Empresa Mercantil 
"INDUSTRIAS UNID.~S. S. A." o "!USA", del domicilio de la ciudad de Son Sal
vador, República de El Salvador, a pedir el registro de lo marca de fábrica 
denominada: "IUSAELA", lo cual se identifica según lo figuro que aparece en 

las etiquetas que adjunto, y se inscribe para prot~ger productos comprendidos 
en la Clase No. 23, lo cual se aplica a hilos de todo clase de tejidos; marca 
que irá en todos los tamaños y formas, pintada, grabada. estarcida, en relieve 
y en cualquier otra forma aplicada al comercio. Al señor Ministro, pido: Ad
mitir el presente e~crito, darle el trámite de ley y resolver de conformidad 
registrando el nombre "IUSAELA", propiedad de mi representada.-Tegucigal
pa, O. C., veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y dos.-(f) 
Raúl lópez Costro11

• lo que se pone en conocimiento del público para los efec
~os de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de diciembre de 1982. 

31 D. 82., 11 y 21 E. 83. 

cindario, c·on Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Hondums, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de SIN
CLAIR RESEARCH LIMITED, do
miciliada en la ciudad de Cambridge. 
Inglaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábriei;i consistente 
en la palabra: 

SINC,LAIR 
para distinguir: Aparatos e 1nstru
mentos científicos, naúticos, geodé
sicos eléctricos (inclusive la radio), 
fotograficos, cinematográficos, ópti
cos, de pesar, de medir, de baliza
miento, de control (inspección), de 
socorro (salvamento) y de ense
ñanz~; aparatos automáticos que se 
pone en marcha mediante la in
troducción de una moneda o de una 
ficha; máquinas parlantes; cajas 
registradoras, maqumas de calcu
lar; aparatos extintores (Clase Int. 
9) ; y Ja cual se aplic.a 'ª los artícul"oS 
y a las cajas o empaques que los con
tienen, grabándola, estarciéndo1a. im-

CAMILO Z. BENDKK P., 

Registrador. 

primiéndola, estampándola, por medio. 
de placas metálicas o etiquetas qU& 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, l0s demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa D. C., 
ocho de diciembre de mil n~entos 
ochenta y dos.-f) Leonardo Casco 
F." Lo que se pone en conocimiento 
del público para 1os efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre 
de 1982. 

Camilo Z. Bendeck Pé.-; 

Registrador, 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador el!! la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiunt> de diciembftt 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economia.-Yo .. 
Leonaroo Casco Fortín, mayor de 
edad. casado. Abogado, y de este ve-
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cindario, cl>n Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en m1 
condición de representante de COO
PER LABORATORIOS, INC., una 
corpt>ración del Estado de Delaware, 
domiciliada en 3145 Porter Drive, 
Palo Alto, Estado de Oalifornia, Es
ta.dos Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica roneistente en la palabra: 

PILOCAR 
para distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos, pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; empbstos, material para venda
jes, materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales; desodo
m.ntes; desinfectantes; preparaciones 
para destruir Ja malas hierbas y Jos 
animales dañinos (Clase Int. 5) ; y Ja 
cual se aplica a los envases, oo.Jas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se Je adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que razone en lo 
conducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tey;ucigalpa, D. C., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.-f) Leonardo 
Casco F." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efect.w 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 21 de di
ciembre de 1982. 

Quni1o Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha. veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
úeonaroo Casco Fortin, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, c1>n Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en m1 
condición de representante de RI
CHARSON-VICK INTERAMERICAS 
INC., una corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en Ten West
port Road, Wilton, Estado de Con
necticut, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la denonu
ci6n: 

SUPRA SUMO 
iara distinguir: Café, té, cacao, azú
car, tapioca., sagú, arroz, aucedánelDB 

del café, harinas y preparaciones he
chas oon cereales, pan, bizcl>chos, tor
tas, pastelería y confiteria, helados, 
comestibles, miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza. pimient.a; vinragre, salsas; 
especia; hielo (Clase Int. 30) ; y Ja 
cual se aplica a las cajas o ampaques 
que contienen los mismos, grabándo
La, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
l"en y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, Jos demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. - f) Leonardo Cas
co F." Lo que se pone en conocim1en
to del público para Jos efectos de ley. 
-Tegucigalpa D. C., 21 de diciem
bre de 1982. ' 

Camilo Z. Bendeck Pé.,,,., 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha veintiuno de diciembre 
del presente año, se admitió Ja solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Leonardo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abog.ado, y de este ve
cindario, cnn Carnet No. 942 del Co
legio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en mi 
condición de representante 

0

de RI
CHARSON-VICK INTERAMERICAS 
INC., una corpnración del Estado de 
Delaware, domiciliada en Ten West
port Road, Wilton, Estado de Connec
ticut Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la miarca 
de fábrica consistente en la denomi
nación: 

SUPRA SUMO 
pa.m distinguir: Productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y enfer
mos ; emplastos, material paN. venda
jes, materiales para empastar dientes 
y para improntas dentales; desodo
rantes; desinfectantes preparaciones 
para destruir las malas hierbas y Jos 
animales dañinos (Clase Int. 5); y Ja 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 

forma s.prt>piad& en el comercio Pre. 
sento el poder para que se raza~., 
Jo conducente, Jos demás documein: 
de ley y el c1!8".-Tegucigalpa, D. c., 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.-f) Leonardo 
Casco. F_ortín F." Lo .que se pone en 
conocimiento del publico para b 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. c., 
21 de diciembre de 1982. ' 

Camilo z. Beadeck Pénor, 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 

El infrascrito, Registrador de Ja 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. veintiuno de díci"lllb-e 
del presente año, se admitió Ja .,. 
licitud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Ministro de Economía.-Yo, 
Leonardo Casco Fortin, mayor de 
edad, casado, Abogado, y de este ve
cindario, con Carnet N• 942, de eo. 
Jegio de Abogados de Honduras, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U, en mi 
condición de representante de ro 
L YMER, S. A., del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, Departa.. 
mento de Cortés, vengo a pedir El 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra : 

FARGlOW 
para distinguir: Colores, barnices, la· 
cas; preservativos antioxidantes 7 
contra Ja deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; l'E8i
nas naturales, metales en hojas y • 
polvo para pintores y deco~ 
(Clase lnt. 2) ; y Ja cual se aplica. a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhiereB 
Y en cualquiera otra fOrma apropiadJ 
en el comercio. Presento el poder par& 
que se razone en Jo conducente, kl9 . 
demás documentos de ley y el c1Jl6. 
-Tegucigalpa, D. C. nueve de ello 
ciembre de mH novecientos ochenta 
y dos.-(f) Leonardo Casco Fortln"· 
Lo que se pone en conocinúento dll 
público para Jos efectos de !ey.-or.
gucigalpa, D. C., 21 de diciembre .. 
1982. 

Ounilo z. Bendeck ~ 

Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 
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REMATES 

11 infrascrito, Secretario del Juzgado 
ele Letras Primero de Jo Civil. del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en g~al y para los efectos de ley, hace 

•ber: Que en la audiencia del día lunes 
treinta y uno de enero de mil r.ovecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana 

1 en el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en Pública Subasta, el bien 
inmueble embargado y que se describe de 

la siguiente manera: Un lote de terreno 
situado en el lugar de L<>s Cimientos, 
Planes del Picacho, en este Distrito 
central, de diez rnil varas cuadradas de 
extensión superficial, limitado: Al Norte, 
terrenos de Colonia propiedad de los 

comuneros Pedro Vicente Tosta, la suce
sión de don Francisco Reyes CaríaS, 
constituida por la señora Emilia Borjas 
Valladares y doña Mélida de Al.varado, y 
por terreno vendido por el que habla, al 

Mayor Carlos Aguilar Membreño; por el 
Sur y Este, con terreno de Adán Armando 
Alvarado Ramírez; y, por el Oeste, con 
terreno de Jesús AJ.varado Ramírez y del 
Mayor Carlos Aguilar Membreño; inmue
ble que es parte del inscrito a su favor, 
con el No. 71, Tomo 302, del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, de este departamento. El 
inmueble ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Cuarenta Mil Lempiras (L. 40,000.00), y 

ae rematará para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de Veinte 
Mil Lempiras (L. 20,000.00), más intereses 
y costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por la Licenciada Maria 
Victoria Navarrete, en su condición de 
Apoderada del B a n c o Capitalizadora 
Hondureña, S. A., (BANCAHSA), contra 
el señor Jesús Al.varado Ram.írez. Y se 
advierte que por tratarse de segunda 
audiencia será postura hábil la que haga 
por cualquier cantidad. - Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1983. 

Fabio D. Ramos R. 

Secretario. 

Del 19 al 27 E. R3. 

El Infrascrito, Secretado del Juzgado 
ele letras Prin•ero de lo Civil del De
partamento d~ Francisco Morazón, ol 
públir.o en gene ... oJ y para los efectos 
de ley, hace !al.ier: Que en la avdien
da del dio vi.:rnes veintiot:ho de enero 
~ mil novtK"ienh.1s ochenta y tres; a las 
diez de la moñona y en el focal que 
oc:upa este Despuc.:ho, se rematará P.n 
publica subasto el bien embargado 
que se deKribe a:!.Í: "Lote de terreno 

número 23, Secci6n •1A" de la lotifica
ción de Ciudad Nueva de Comayagüe· 
la, Distrito Centro!, el cual tiene un 
área de 641 varas "º" 96 centésimcs 
de vara CJJadroda con las rJimensiones 
y colindancios siguientes: Al Norte, 
quincft metros con Jote número 28 del 
mismo bloque "A"; al Sur, 1 S metros 
con terrenos del seminario Serófico 
San Buena Ventura de los padres fran
ciscanos; al Este~ 2'1.91 Cms. ~on Jote 
número ~4 del misrno bloque "A"; y 
al Oeste, 2'.?.96 Cm., con lote número 
22 del bloque "A", estando dicho in
mueble insc.:rito en el Registre de Ja 
Propiedad Inmueble, Hipotecas y Ano· 
taclones Preventivos de este Departa
mento bajo el número 184, Folio 464 
aí 466 del To:no 246. Oic.:ho inmueble 
fue valorado por el Perito n1,mbrado 
por este D'°'spacho en la canlidod de 
Co~orc~ Mil lempiras Exactos ...... . 
(Lps. 14,000.00j, y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pago 
de la cantidad de Ocho Mil Ochocien
tos Lempiras Exa-::tos (Lps. 8,800.00), 
m6s los intereses y costas del presente 
juicio. As;imismo se advierte que por 
trotarse de- primero licHac ón no se 
admitirán posturu! que no cubran las 
dog tercera¡ partes del avalúo del mis
mo. Demando Ejecutiva promovida 
por el Abogado Jorge Misael Mejiu en 
representación de Bancahorro. - Tegu
cigalpa, D. C., 14 de Di:iembre de 
1982. 

l'abio O. Ramos R. 

Secretario 

Del 31 D. 82 al 24 E. 83. 

El L11frascrito, Secretario del Juzgarlo 
de Letras Primero de lo Civil. del depar
tamento de Francisco Morazán, aJ públi~-o 

en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia del día miér
coles veintiséis de enero de mil novecien
tos O".::henta y tres, a las nueve de la 
mañana, y en el 1ug&r" que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública Subasta 
el bien inraueble que se describe a 
cont2nuac1ó11: "Fracción de tei.Teno de 
forma irregular, situado al rumbo Oriente 
de la Aldea de La Sosa, en este Distrito 
Central, que mide y colinda especial
mente: Al Norte, quince varas con terreno
de Don Eugenío Ochoa Elvir, de doude se 
desmembr:i la fracción; al Sur, dieciocho 
varas con fracción vendida a Augusto 
Palma; al Este, doce varas como fracción 
vendida a Efra.in Medina Maldonado; y. 
al Oeste, doce varas con anugua carretera 
que conduce a Piedra Grande. En la 
fracción del solM" descrita hay construida 
una casa de paredes de bl(Jque de cono"e
to, que tiene tres dormitorios y una sala, 
con techos de madera. cubiertos de lit.

mina de ash<.'Sto, las pan..'Cies par dentro 
debidamente repelladas, enlWil!ada con 
ladrillo de cemento tipo terruo, consta 

:fe cuatro domrltorios. sala, cr.r ' w 1 
cocina, con instalaciones de agua potable 

y luz eléctrica. Dicho solar lo .hubo pcr 
eompra que él hizo &! aeiiOI Bu.genio 

Ochoa Elvir, según Esc:ritma Pública qae 
autorizó en esta ciud&d el Notario, Dan 
Armando Cerrato Valirnmela, con fecha 
quince de octubre de mil lh>Vl!Cientoe 
setenta y siete; encontrándose inscrito el 
dominio a :favor del señor Martín Pi
gueroa, con el número seis (8) Tomo 
Ciento Ochenta y Nueve (189) del Regia

tro de la P:z-opiedad Inmueble del depar
tamento de Fn&ncisco M o r a z i n. Bl 
inmueble anteriormente d~to ha sido 
valorado por el Perito nombrado. en la 
cantidad de Catorce Mil Ochocientos 
Treinta y Cincci Lempiras F.xactos .•.••• 
(L. 14.835.00), y ae rematará pera con IU 

producto hacer efectivo el pago de la 
cantidad de Tres Mil Quinientos Lempires 
<L. 3.500.00), más intereses y coatag del 
presente Juicio E!jecutivo promovido por 
la señora Gloria ParedftS de Delgado, 

contra el señor Martín Figueroa, Y ae 
advierte que por tratarse de segunda 
licitación ee hnrá postura ñábil por 
cualquier cantidad..-Tegucigalpa. D. C., 
1 O de enero de 1983. 

F.i>io D. - 11. 

Del 12 al 22 E. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de letras Primero de lo Civil, del depar
iamer.to Je ~ranciscc; Morazár1~ ai pú
blico en general, y para !os efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia 
del día jueves veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y tres, a las 
diez de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasto el bien inmueble que 
se describe así: "ün iote d~ terreno si
tuado en !a ciudad de Siguatepeque, 
departament., de Comayagua, y qu& 
tiene las medidas y colindancias s•
guientes: Al S41r, n1idi6 v&!nticínco va
ras, colinda con plazo !lública, median
do calle; al Norte, midió veinticinco va
ras, colinda con pro~iedad de Mauricio 
Rodrigiuez Argueta; ol Este, cuarenta 
varas, con solar libre, niediando U!'MI 

calle, y ol Oeste, midió cuarenta 'loras. 
con campe libre, dando un total de mil 
varas cLJadrodas de extensjón superfi
cial, inmueble inscrito bajo eJ No. 71. 
del Tomo 71, del Registro áe la Propie
dad, Hipotecas y Anotacic1ne1 Preventi
vas, de el departamento de Comayo
gua. Dicho ir1mueble fue valorado dÍt 
común acuerdo por las partes. en la 
cartidad de Tres Mil Lempiras exados 
(Lps. 3.000.00), y se remator6 para con 
su producto hacer efectiva la cantidad 
de Tres Mil Len1piros exactos (l 3.000.00) 
mós intereses y costas del presente ¡ui-
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cio Ejecutivo, promovido por lo Ab~Jgo
do Vilma M. de T óbora, en su cond;ción 
de Apoderado Legal de FUTURO, ASO
CIACION DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A .. contrcr !c. señora Mortha Santos de 
Millo. Y se advierte que por trotors°' 
se primera licitación, no se odmitarC.n 
posturas que no cubrC1n las do~ tercerns 
partes del avalúo del misn10.-Tegu('.i
galpa, D. C., 21 de diciembre de 1982. 

Del 3 al 25 E. 83. 

Fobio C. R~mos R., 

Secretario. 

El inf1'!18Crito, Secreta1it> del Jnz
gádo de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco M<>
razán, al público en general y para 
Los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia de! día jue·~:es veinti
siete de enero de mil novecientos 
<X'henta y tres. a las r.ueve de la ma
ñana, 'Y en el local que ocu¡:a este 
Despacho se rematará en pública su
basta los bienes embargados en el 
presente juicio que se describe as! : 
"'Una machi embrad:om con acceso
rios, modelo 512, Serie 13050, una (1) 
Afiladora de Cuchillas, con motor de 
3/4 HP, Modelo G-132, Serie 13093. 
1lllR (1) Afiladora de Cuchi1las de 
ea.bezal, Serle 12919. todos marca 
Newman, una (1), Aserradora múl
tiple de dieciséis (16"), con m<>tores 
de 75 HP, 5HP, 3/4HP, marca Step
son Ross. serie 6897, una (1) Rease
rra.dora de banda de 54", marca Mc
Donaught, Serie 54-1204. una (1) 
afi!ad'Ora de Banca Reaserradera 4ú8, 
motlelo Í.-H, Seri" 72, una {1) 'l'en
sadora de sierra de Banda Modelo 
104, un (1) equipo de soldadm.,. de 
bandas, un (1) recaJcador de sierro. 
de banda, un (1) juego completo de 
martillos y medidore&. un bloque de 
nivelación 8" x 36" x 3", una (1) es-
meciladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo mn No. 54, una 
(1) esmeriladorn lateral de sierras 
con das ruedas de di amante, modelo 
64, una (1) mesa m•,táJica para sol
dadura fuerte de veinte pulgadas. 
seis (6) sierras de taller operadas 
con aire comprimido con motores de 
brazo de 1/2 HP, modelo 510, tod'Os 
marca Armstrong, una (1) sierra de 
brazo radial con motor de fi HP, 
marca Dewat. S•rie 3578, dos (2) 
compresores de 26 HP. maroa Wor
thington, modelos 25-R3-J008. Serie 
FN1359 y FNl395, un ( 1 ) lote de 
piezu de repuesto para n1aquinaria 
ambos marca Lineberny. J<~quipo ile 
Secado: Dos (2) Apiladores eon aba
nicos, de circulación cruzada y rever-

sible, con accesorios para alimentación 
y control de vapor, dos (2) cuartoo 
prefabt1cados para los hornos de 28" 
de ancho 52' de largo y 20' de alto. • o 
todos marca Irvington Múnre, una (1) 
caldera de 300HP 100 lbs. de presión 
marca York-Shipley, mod-elo SPH-
300-21, Serie 72-6976. un (1) 'l'anque 
de agua 100 Gal., un (1) Tanque de 
agua 750 Gal. Equipo Eléctrico: 
Un (1) Lote de materiales, accesonos, 
como sigue: Un (1) Arranoador de 
i\ceite para motor de ciento cmcuen
ta HP, marca Allis-C'halmer, modelo 
RMC. 12-021, un (1) Interruptor pa
ra proteger transformador c.ap. 6GO 
Amp. 480-600 voltios marca Cutler 
Hamér, Serie 41050-4316, un ( 1), 
interruptor paro. proteger transfor
mac!or Cap. 600 Amp. 240 Voltios. 
marca Cutler Hammer, Serie 4 105-
H-306, un (1) interruptor paro. pro
teger motores de 30 y 40HP, Serie 
H362-AL, dos (2) interruptores pa
ra proteger compresores clase 8538. 
160 A m ps. SDG-15, Serie C 201782-JB 
v 241099 MA, todos marca Square, 
-D paneles de distribución: Un (1) 
entrad.a 800 Amp., un (1) entrada 
600 Amp. cinco (5) entradas 200 
Amp .. una (1) entrada 225 Amp. Mar
cas Square-D-Transformadores: Un 
(l) 75 KV A, modelo AA, Serie ... 
S-05335, tres ( 3) 45 KV A, Serie 
S-0755310, S-07550214. ·y S-0575537. 
marca Sorgel. El equipo anterior in
cluye cables, cajas de conecciones y 
otros implementos. Un transformador 
de 750 KV A trifásico, marca Pensyl
vama. Serie C00811-5-l, Equipo de 
abMrción de Aserrin, (1) un ciclón 
para colectar aserrín c;on reductores 
de 4 transmisiones y estructura me
tálica de 25Ft de alto, dos (2) Sopla
dores de aserrín consistente en: Aba
nico tamaño 626, marca Barry Blo
wer modelo Qt Serie 72-57 45, con mo
tor eléctrico de 60 HP, 230 V. marca 
l '..S. Electrical modelo R, Serie ... 
09418-01-173, abanico tamaño 621 
marca Barry Blower modelo OT Se
ne 72-57-46, con motor de 60HP. 
230V. marca U.S. Electrical, Modelo 
R. Serie 4918-01-006, Dudar flexibles 
metálicos para absorber aserrín, co
nf'xiones y .abrazaderas para tubos 
flexibles, seis (6) tolvos de acumula
ción de pro:iuctos, sie~ (7) Trans
:oortadores de Banda 10' x 12' con un 
motores de 1/3 HP. marca Baldar 
y reductor de v e 1 oc i d a d para 
c/transp., un (1) transportador de 
banda de 40' x 36' con motor de me
<lio HP marca Baldor y con reductor 
de velocidad, un (1) transportador 
de banda de 40' x 18'. todos marca 
Industrial W'ood March. Co., dos (2) 

~ 
Levantacarg.as Le Torneau, marcas 
John Deere. modelas 48041 y 4&l 
AA. Serie 164927 T y 176838. El Do
minio se encuentra inscrito a su favor 
con el número 30, Folio 94 - 99 del 
Tomo 86 dol Registro Mercantil del 
Departamento de Francisco Morazán. 
Los bienes muebles anterionnente 
descritos han sido valorados de C<>
mún acuerdo por las partes en Ja 
cantidad de Cuatrocientos Cincuenta 
y un Mil Cwatrocientos Cincuenta y 
Seis Lempiras (Lps. 451.456.00). El 
inmueble que a continuarión se des
cribe: un lote de terreno y sus mej<>
ras actuales y futuras, ubimdo en ju
risdicción del Municipio de Santa Crus 
de Yojoa, en el Departamento de 
Cortés, República de Hondu."1a8 en el 
lugar denominado "Agua Azul'"· ubi
cado previamente en la esquina n<>
roccidental de un lote de terreno de 
mayor tamaño, del cual se desmem
bró el que se describe, y cuya relación 
de medida es la siguiente: Comen
zando en la esquina noreste de dicha 
propiedad de la cual se desmembró, 
cerca del límite de la Nueva Carrete
ra del Norte. corriendo hacia el Sur, 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Oeste, a lo largo de 
una línea cercana se midieron mil 
cincuenta pies de aquí rumbo Norte, 
treinta y tres grados (33•) Oeste, se 
midieron seiscientos treinta pies ... 
(630.) tomando el rumbo Norte 
treinta y ocho grados (38•) treinta 
minutos (30') Este. Se midieron mil 
cincuenta pies ,(1.050.') aJ limite Nbr
te más cercano del terreno la Joya; 
en seguida a lo largo del límite dicho 
haci&. el Sur, treinta y tres grados 
(33•) Este se midieron seiscientos 
treinta pies (630') llegando al lugar 
en donde se principió la medida. El 
área total del lote descrito es de quin
ce (15) acres y cuyo título de domi
nio consta en Ja escritura púbJica 
otorgada ante los oficios del Notano 
Eliseo Pérez Cadalzo, el jueves vein
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta y dos, y aparece inscrito a 
hvor de Interrational Wood Products 
Company. S. A., bajo el número dns
eientos noventa v uno (291), folios 
Trescientos cuar~nta y nueve (349) 
y 'iguientcs del Tomo Ciento dos 
"C" (l 02 "C") del Registro de Ja 
Propiedad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés. República de 
Honduras. Sobre un lote de terreno 
y sus mejoras actuales y futuras ulJ. 
cado en jurisdicción del Municipio ele 
S!lnta Cruz de Yojoa. del Departf-
mento de Cortés. República de HOll
duras. en el lugar denominado "Agdl 
Azul". el cual se describe a continut• 
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ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa D. C "" d di · ' ., ..:.• e Cl0Ul· 
bre de 1982. 

Fabio D. Ramos B., 
Secretario. 

ción= "comenzando de la esquina su
,.ste del IDte de ten-eno vendido a la 
EfDPres& International Wood Pro
dncts Company, S. A., corriendo ha
ela el Sur, treinta y ocho grados 
(SS•) treinta minutos (30') Oeste, a 
lo largo de una linea. cercana se mi- Del 3 Al 25 E: 83. 
.ieron mil cuatrocientos ocho ..... -.......... . 
(1408) limitando por este rumbo con 
propiedad de Juan Fernando López; 
de este punto, con rumbo Norte, 
treinta y tres (33•) grados Oeste, se 
midieron seiscientos treinta (630'); 
de este puntn tomando el rumbo Nor
te, treinta y ocho (38•¡ grados trein· 
ta (30') minutos Este, se midieron mil 
cuatrocientos (1400) pies, llegando al 
limite Norte del Jote de terreno vendi
do a International W ood Products 
Company, S. A., limitando en esto 
dos últimos rumbos cl>n el terreno del 
cual se desmembra el que se descri
be; de este punto, con rumbo Sur, 
treinta y tres (33•) grados Este, se 
midieron seiscientos treinta (630') 
pies, llegando al punto de partida; !i
mitando por este rumbo con el lote de 
propiedad de International Wood 
Products Company, S. A. El lote des
crito mide aproximadamente veinte 
(20) acres. Cuyo dominio aparece 
Inscrito bajo el número doscienbls 
noventa y dos (292), Folios tre&
cientos cincuenta y uno (351)", y si· 
gulentes del Tomo Ciento Dos "C" 
(102 , 'C") del Registro de la Propie
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Oortés, lt> cual consta en Escri
tura Pública otorgad& ante los Ofl
clOB de1 Notario Ellseo Pérez CadBlzo, 
el miércoles dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. Loe 
blenea inmuebles han. sido valoradtlll 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Cincuenta 'Y un Mil Qui· 
Dientas Treinta y Cuatro Lempiras 
(Lpe. 251.534.00) y se rema.tarán 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de ''Un Millón 
Ochocientos Ochenta y Seis Mil Cinco 
Lempiras con Setenta y Cuatro Cen· 
tavoe (Lps. 1.886.005.74) más inte
reses y oostas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Jaime Pineda Rodríguez en su con
dición de Apoderado Le~ del Ban
co Centroamericano de Integra.ci6n 
Económica (B.C.I.E.) contra la Em
presa denominada Sociedad Intema
tional Wood ~ucts Company, S. 
A., Y se advierte que por tratarse de 
Pnmera licitación no se admitirán 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de 11> Civil, 
del Departamento de F!"'..nd::eo Mcr 

razán, al público en general y para 
!.os efectoa de ley, hace saber: Q® 
en la audiencia del-día miércoles dos 
de febrero de mil novecientos ochenta 
Y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subaata el in
mueble embargado que se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
la LotiEreación Casamata de esta ciu
dad, que tiene laa dimensiones y li
mites siguientes: Al Norte, once va
ras con lot.e número veintiuno· al Sur • • 
once varas con lot.e de Miguel Baraho
na, ca.lle de Casamata de por medio; 
al F.st.e, treinta y cinco wras ochenta 
centésimas de vara con lot.e número 
treintá y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiocho centésimas 
de vara con lote número treinta y cin
co y tiene una extensión de trescien
tas tres varas cuadradas y noventa 
y cuatro centésimaa de vara. En di
cho solar la exponente ha construido 
una ca.sa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble lo hubo 
por compra que hizo el señor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Mldence. 
Inscrito el dominio a fs.vor de la De
mandada con el Número 63 Folio ·····-
150-151 Tomo 201 del Registro de la 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en la cantidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem
pirae et>n Setenta y Siete Centavos 
(Lps. 1,554.77) y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos ·······-············ 
(Lps. 880.00) , más intereses y costas 
del present.e juicio promovido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
la señora Gloria Mari.a Sánchez, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran laa dos terreras partes 
del avalúo del mis=>.-Tegucigalpl\, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ramos B., 
Secretario. 

!>OBturas que no cubran laa dos ter- Del 8 Al 31 E. 83. 

PARA MtJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicmciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los origina.les 

:fa sus av'.sos con toda clcrridud 

para evitar equivocaciones. 

LA Dll1ECCION 

El infrascrito, Secreta.rm del Juz. 
ge.do 2' de Letra.s de lo Civil del De
parta.mento de Fro.ncisco ll(orazán 
al público en general para los ~ 
de ley eorrespondlent.es, hace saber: 
Que en el local que ocupa est.e Des
pacho, a laa diez de la mañana del 
día lunes siete de febrero de mil no
vecientos ochenta y tres ae rematará 
en pública subaata el htmueble em
bargado en el juicl.o ejecutivo promo
vido por la Abogado Vilma M. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Tegucigoalpa, D. C., contra el señor 
Gustavo Gómez Santos para el pago 
de la suma de Ochenta Mil Lempiras, 
más intereses y costas del juicio e 
inmueble el cual se describe de la U:.. 
nera siguiente: ''Una fraccl6n. de te
rren& con un área de doeelentas 
treinta y nueve varas cuadradas ... 
(239.00 V2.) comprendidas en el Jote 
19 bloque XIV en la Lotl1lcacl6n de 
Miraflores, teniendo las dtmensi<mea 
y limites siguientes: Al Norte, died
nueve metros cincuenta centimetros 
(19.50M.) con lot.e 18 del Bb¡ue XVI; 
al Sur, diecinueve metros ct>n cin
Ctlllllta centimetros (19.50M.) con 
lote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta y 
centímetros (8.55 m.) '""' Calle
jón "A"; al Oeste, l>Cho metros cin
cuenta y cinco centimetros (8.55 m.) 
con lote 5 Bloque XIV. b) Otra frac
ción de terreno con un área de cua
trocientas setenta y ocho varas cua
dradas (478 v2,), comprendida en 108 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en la 
misma lotificación :Miraflores, tenlem
do las dimensil'.llles y límites siguien
tes: Al Norte, diecinueve metros cin
cuenta centimetros (19.50 m.) con 
lote 16 del Bloque XIV; aJ Sur, dieci
nueve metros cincuenta centlmetros 
(19.50 m.) con lote 19 del Bloque 
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XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.) con Callejón 
11 A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centimetros (17.10 m.) con ll>tes 

3 'Y 4 del Bloque XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
188 miSD)8 B se ell.CUeD.tra.n construidas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantea, de ladrillo y piedra. 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbesto y techo de 
asbesá> lo mismo que un muro de pie
dra de veintiocho metros de largo 
por cinco de alto, constando la pri
mera planta de 3 piezas de 3.05 x .. 
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, Y Ull 

baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y la segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6.00; 5.15 X 2.85; 
4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3. 70 X 3.Sá; 4.00 X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2.70 y 2.96 x 5.40; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.26; 2.85 X 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo en metros; y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose la adver
tencia a los interesados que, por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran Jos 
dos tercios del avalúo, el CU9.l asciende 
a la !uma de Cien Mil Lempiras ... 
(Lps. 100,000.00) a.el>rdado por las 
partes. Lo Testado" No Vale. 

'. Jmn de Dios GuiBén O~ 

Srio .. lnt. 

: Jilzgado 2' de Letras 

de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplim a los suscriptores 

del Diaño Ofidal LA GACETA, que 

cuand~ mmbien de direcci6n den 

aviso a ésta, para evitar despu6s 

redamos. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras Primero de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, hace 

saber: Que en la audiencia del día viernes 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el bien in
mueble que se describe así: "Un solar 
ubicado en el Barrio El Carmen, de la 

ciudad de Siguatepeque, en este departa.. 
mento, con las dimensiones y collndancl1 s 
siguientes: Al Norte, veinticinco varas. 
propiedad de doña Guillermina Fiallos 
Hemández; al Sur, vetnticinco varas. 

1>ropiedad que fue de Napoleón Alemán; 
al Este, diez varas y dos pies, propiedad 

de los herederos Jorge Fernández, calle de 
por medio, y por el Oeste, diez varas y 

dos pies, propiedad de doña Luz Leverón, 
en este lote existen como mejoras una 
casa de ladrjJlo clividida en cuatro apar .. 
tamentos, uno destinado para sala, prin .. 

cipal y los otro~ para dormitorios, más 
un pasillo, comedor y cocina, con su. 
lavatrastos, todos cubiertos con lámina 

de zinc, y con piso de ladrillo de mosaico, 
encielado con plywood, un baño forrado 

con azulejo y con piso de cerámica, con 
acera de cemento hacja el frente, el solar 

está cercado con alambre ciclón, exis

tiendo por el mismo frente de hierro, 
puertas de madera de pino, las ventanas 

con balcones de hierro y celosías, encon

trándose instaladas los servicios de agua 

y luz eléctrica. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito bajo el número 50 del 

Tomo 85 del Registro de la Propiedad, 

Hip(!tecas y Anotaciones Preventivas, del 

clepartamento de Comayagua. El inmue

ble ha sido valorado de común acuerdo, 

en la cantidad de Dieciocho Mil Lempiras 

Exactos (L. 18.000.00), y se rematará para 

con su producto hacer efectiva la cantidad 

de Dieciocho Mil Lempiras Exactos 

(L. 18.000.00), más los intereses y costas 

del presente Juicio Ejecutivo promovido 

par la Abogada Vilma M. de Tábora, en 

su condición de Apoderada Legal de 

'Tuturo. Asociación de Ahorro y Présta

mo. S.A.. contra el señor Buenaventura 

Ordóñez Alvarado, y se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se admi

tirán posturas que no- cubran las dos 

terceras partes del avalúo del mismo.

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

Fahlo D. J1amoo B. 

Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se ext1eii. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tip0. 
grafia Nacional 

LA DIRECCION 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s abe r: 
Que con fecha veintiuno de diciembn! 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Registro de Marca. 
-Señor Ministro de Economla.-Yo, 
Leonaroo Casco Fortín, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve. 
cindario, C'On Carnet No. 942 del eo. 
legio de Abogados de Hondums, y 
Cédula Tributaria IYINTK-U en 1U1 
condición de representante de• POLY
MER, S. A., del domicilio de Ja ciu
dad de San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, vengo a pedir el regi&
tro de Jo marca de fábrica consistente 
en Ja palabra: 

FARGLOW 
para distinguir: Prodl¡ctos quimlÓOS 
destinados a la industria, la ciencia, 
13. fotografía, la agricultura., la h~ 
ticultura, la silvicultura resinas ar
tificiales y sintéticas, materias pJáa'. 
ticas en bruto {en forma de polvo; li
quido o pasta) ; abonos para bis lfe. 
rms (naturales y artificiales) i ·~ 
posiciones para extintores; baiips y 
preparaciones químicas para· sol!la
duras; productos químicos d~ 
a conservar alimentos; materias CUl\
tientes y sustancias adhesivas deilU
nadas a la industria (Clase Int. in 
y la cual lle aplica a los envases;'•. 
jas o empaques que contienen :i. 
m1smos. grabándo'IR, imprimié~ 
estampándola. por me:lio de etiqll!lr 
tas que se les adhieren y en cualqulll
ra otra forma apropiada en el coiriei'
cio. Presento el poder para que • 
ro.zone en lo conducente, los demli 
documento. de ley y el clisé.--
gucig-alpa. D. C .. nueve de dici .... 
de mil novecienttis ochenta y ~ 
( f) Leonaroo Casco Fortín". Lo di! 
se pone en conocimiento del p6bll4p 
oara Jos efectos de 1~.-Te!(ll~ · 
pa. D. C., 21 de diciembre de 1982. .; ... 

Camilo Z. Bendeek Ñ!St, 
Registrador. 

11, 21 E. y 2 F. 83. 
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Viene de la Página N• 2 

en sustitución de Francisco Morales Be. 
toncourt, que se encuentra gozando de 
vacaciones, el nombrado devengaró lo 
cantidad de lps. 6.00 diarios, en base al 
sueldo mensual de lps. 180.20 que de~ 
venga el sustituido. Efectivo a partir 
del 14 de ¡unio al 1 o. de julio del co. 
rriente año. 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo a 
la Dirección General de Servicio Civil. 
-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Salud Pública y Asistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1034 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1 o. del Artículo 32 de la ley 
de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

lo.-Nombrar a Silvia Ondina Rami
rez de Aquino, en el cargo de Oficinista 
Mecanógrafa 1 del Hospital de "Occi
dente", Santa Rosa de Copón (Oepto. 
de Personal de Enfermería). la nombra
da devengará el sueldo mensual de 
lps. 170.00. Afectando lo Partida nú
mOro 115 (Sueldos de Empleados de 
Emergencia). Efectivo a partir del 13 de 
junio al 13 de septiembre de 1977; 

2o.-Comunic:ar el oresente Acuerdo 
a la Dirección Gén.éral 'de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1035 

Tegucigalpa, D. C., 2.C de ¡unio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar Ad-Honorem al Dr. lnfieri 
Roraaldo Esau Morales león, en el cargo 
de Médico en Servicio Social de Sona-
11.,.ra, Depto. de Colón, Región de Sa-

lud No. 6, Título 4-09, Ramo de Salud 
Pública, dependiente de lo Dire<:ción Ge
neral de Salud. Efectivo a partir del lo. 
de junio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Eatado en los 
Despachos de Salud Públim y .Asis
tencia Social, 

E. Agqllar Paz 

Acuerdo. No, 1036 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Esllldo, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pórrafo 1 o. del Artículo 32 de. la ley 
de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1 o.-Nombar por un período de doce 
(12) días a Ornar Antonio Rivera, en el 
cargo de Electricista Auxiliar del "Insti
tuto Nacional del Tórax", quien cubriró 
8 (oc/10) horas diarias de labores, en ca
rácter de emergencia¡ el nombradó de
vengará la cantidad de lps. 8.00 dia
rios. Afectando la Partida No 115 (Suel
dos de Empleados de Emergencia). 
Efectivo a partir del 9 al 20 de junio 
de 1977. 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Dirección General de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asia· 
tencia Social, 

E. JlgUUar Paz 

Acuerdo No. 1037 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de F.•tado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pórrafo 1 o. del Articulo 32 de lo ley 
de Servicio Civil, 

ACUERDA:: 

lo.-Nombrar en el Hospital "Mater
no Infantil". Afectando la Partida nú
mero 116 {Sueldos de Sustitutos de Per
sonal con 1;cencia, a las penonas si
guientes: 

Dr. Wilfredo Argueta, en el cargo de 
Médico Especialista de Guardia Noctur
na, en sustitución del Dr. Danilo H. Fa-

jarcio, quien se encuentra gozando de 
vacaciones¡ el nombrado devengaró la 
cantidad de lps. 456.06. Afectando 
Partida No. 116. Efectivo a partir del 
16 de junio al 7 de julio del presente 
año (22 días). 

Rafael Angel Ferrero, en el carga de 
Técnico en Rayos X-1, en sustitucfón de 
Danubio Rivera Zelayo, que se encuen
tra incapacitada por derecho de mater
nidad, por un periodo de tres (3) me
ses. Efectivo a partir del 18 de junio al 
15 de septiembre. El nobrado devenga
rá el 66 ~º sobre el sueldo mensual de 
lps. 215.00, que devenga la incapaci
tada. 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Dirección General de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y .Asis
tencia Social 

Acuerdo No. 1 038 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar en el HospitQI "Materno 
Infantil",. P,rogramo 1-03, .Sub-P.rogra
ma 02, Actividad 03, Esccila OS-4- Có
digo Clase 411010, Oficio Servicio Ci
vll 1053, a la1 personas -~igutentes: 

. . 05'Q{ David Alvarengo, en el corgo 
de Trab<1jador de lavan.reria (Depto. 
Mant. Pta. F.), en sustitución de Marco 
Antonio García Flores, que renunció, 
Clave del Puesto 00089, sueldo Men
sual de lps. 110.00. 

Antonio Pereira, en el cargo de Tra
bajador de lavandería (Depto. Mant. 
Pta. Fisica), en sustitución de José Elías 
Flores, que fue ascendido, Clave del 
Puesto No. 00091, sueldo mensual de 
lps. 110.00. Efectivos a partir del lo. 
de junio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN AI.BERTO MELGAR C 

El Secretario de Estado en los Del<
pachos de Salud Pública y Asisten· 

cia Social, 
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Acuerdo No. 1039 

Tegucigalpa, D. C.1 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
pórrafo 1 o. del Art!culo 32 de la Ley 
de Servicio Civil, 

ACUE!\DA: 

lo.-Nombrar en el Hospital de' 
"Sur'', Choluteca, afectando la. Partida 
No. 116 (Sueldos de Sustitutos de Per
sonal con licencia), a las personas SI· 

guientes: 

María Estebana Aguilero, en el cargo 
de Trabajador del Servicio, Depto. de 
Cocina, en sustitución de Agustina Oíaz, 
que goza de vacaciones; la nombrada 
devengaró la cantidad de Lps. 90.93, 
conforme al sueldo mensual de ..... . 
lps. 130.00, que devenga la senoro 
Dlaz. Efectivo a partir del 2 al 22 de 
¡unio del corriente afio. 

Gloria Esperanza Andino, en el cargo 
de Trabajador de Lavandería (Depto. 
de Aplanchaduría), en sustitución de 
Margarita Cocoy, que se encuentra go. 
zendo de vacaciones. La nombrada de
vengará la cantidad de lps. 90. 93, con
forme al sueldo mensual de L 130.00, 
que devenga Ja Sra. Pérez. Efectivo a 
partir del 14 de junio al 4 de julio de 
1977. 

2o.-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Dirección General de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

.JUAN AI,BEBTO MELGAS C. 

El ~o de Estado en loe 
Deapachoa de Salud Pública y Aslll
tencia Social, 

E. Agulla.r Paz 

Acuerdo No. 1040 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo Colectivo núme
ro 886, del 27 de mayo del presente 
año, mediante el cual se nombta a 
Afda Hernóndez de Figueroa, en el car
go de Auxiliar de Enfermerta (Sección 
de Medicina del Instituto Nacional del 
Tórax, en la parte que se refiere al 
sueldo que dice: "Devengará el sueldo 

diario de lps. 4.83, siendo lo correcto 
Lps. 5 . .41 diarios (Cinco Lempiras con 
Cuorenta y un Centavos. de lempira). 
Of. No. 999-77.-Comuníquese. 

.JUAN ALBERTO MELGAR C. 

.E! Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Agqilar Paz 

Acuerdo No. 1 041 

Tegucigalpa, D. C., 24 de (unio de 
1977. 

El Jefe de Estado,-

ACUERDA: 

Nombrar a Reiniery Alonzo Laitano, 
en el cargo de Médico Epidemiologo del 
Servicio Nacional de Erradicación de lo 
Malaria (SNEM), Programa 1-01, Sub
Programa 02, Actividad 02, Clave del 
Puesto No. 00061, Escala 34, Código 
Clase 283003, sueldo mensual de .•.. 
Lps. 1,020.00. Of. Serv. Civil Na. 1041. 
Efectivo a partir del 1 o. de (unio de 
1977.-Comunlquese. 

.JUAN AI,Bf:IH.'O MELGAB (!. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachoa de Salud Pdbllca y Aaia
tencla Socls.I, 

:E. Agullar l'lllll 

Acuerdo No. 1042 

Tegucigalpa, D. C.. 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Nombra a Heladio Uclés Melzer, en 
el cargo de Médico General 1, de la 
Unidad Rural M6vil No. 4. Región de 
Salud No. 1. Título 4-09, Ramo de Sa
lud Pública. Dependiente de la Dirección 
General de Salud, Programa 1-02, Sub
Programa 01, Act. 17, Clave del Puesto 
No. 00007, Escala 35, Código Clase 
288005, sueldo mensual de L 1.000.00. 
Of. Serv. Civil No. 1041. Efectivo a par
tir del lo de junio de 1977.-Comuni
quese. 

nJAN AT.BERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Salud Pública. y Asi&
tencia Socia 1 

E. AltldJar Paz 

Acuerdo No. 1 043 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio .efe 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Cancelar por Jubilación a Eulalia Ga
lindo, Cocinero (Depto. de Cocina) del 
Hospital ''Santal Rosita", Programa 
1 ·03, Sub- Programa 05, Actividad 08 
Clave del Puesto 00011, Escala 05, có'. 
digo Clase 40201 O, sueldo mensual de 
Lps. 140.00. Of. Serv. Civil No. 1041 
Efectivo a partir del lo. de junio d~ 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secreta.río de Estado en las 
Despachos de Salud Pública. y Asís. 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1044 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Conceder licencia sin goce de sveldo 
a Emelda Francisca Maradiaga Sevilla, 
Enfermero 1 (Depto. de Gineco-Obste. 
tra), del Hospital "Materno lnfontil" 
Programa 1-03, Sub-Programa 02, Act
,26, Clave del Puesto 00055, Escala 26, 
Código Clase 252503, sueldo mensual 
de Lps. 475.00. Of. Serv. Civil No. 1053. 
Efectivo a partir del lo. de marzo al 
30 de junio de 1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y A& 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1 045 

Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA> 

Conceder Licencia sin goce de suelclo 
o Concepción Sandoval N., Auxiliar de 
Enfermería 11 (Depto. íle Enfermerfa) 
del Hospital "Santa Teresa", Cornayo .. 
gua, Programa 1-84, Sub-Programa 
CJ7, Act. 08, Clave del Puesto No. 00018, 
Escala 14, Código Clase 25111 O, suel
do mensual de Lps, 250.00. Of. SelY. 
Civil No. 1053. Permiso por un año. 
Efectivo a partir del l S de marzo de 
1977 al 15 de marzo de 1978.-Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en 1o1 
Despachos de Sa!úd Pública y Alittlr 
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 
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Acuerdo No. 1 046 

Tegucigalpa, D. C.J 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Aprobar en todas y cada una de sus 
portes el Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO PROFESIONAL No. 45-77 

Nosotros, Enrique Aguilar Paz, mclyor 
de edad, casado, Médico y Cirujano, y 
vecino de este Distrito Central, actuan
do en su condición de Ministro de Salud 
Pública y Asistencia Social, y que en Jo 
sucesivo se llamará "El Ministerio", y el 
Doctor José Osmon Fa¡ardo Portillo, 
mayor de edad, casado, Médico y Ci
rujano, y de este vecindario, con Tar
jeta de Identidad No. 11, Folio 14, Ta
mo 36, extendida en Tegucigalpa, 
O. C., Registro Tributario Nacional 
EWDNTO, Impuesto Sobre la Rento nú
mero 032325, Solvencia Municipal nú
mero .... , y que en lo sucesivo se lla
mará "El Residente 1" han convenido en 
celebrar como al efecto celebran el 
presente Contrato Profesional, con su
jeción a los cláusulas siguientes: 

PRIMERO: "El Ministerio" se hará re
presentar en todo lo concerniente a este 
Contrato por el Hospital "Materno-In
fantil", aue en lo sucesivo se llamará 
"El Hospital". 

SEGUNDA: Para los fines de este 
Contrato, se define como Médico Re
sidente a un Médico Graduado en vías, 
de especiali:ración que está obligado a 
cumplir faenas docentes v asistenciales 
asignadas por el Jefe del Departamen· 
to respectivo. 

TERCERA: "El Residente 1, se compro
mete Q integrarse en el Programo de 
Residencias del Departamento de Pe
diatría de "El Hospital", para optar la 
especialidad de Pediatría y comprome
te su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal para e¡ecutar las funciones de 
aprendizaje de acuerdo a la Reglamen· 
1aci6n del Programa de Residencias. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

-dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

·grafia Nacional 

LA DIRECCION 

CUARTA: "El Residente", conviene en 
efectuar los funciones que se le asignen 
de acuerdo al Programa de Residencias 
del Departamento respectivo. 

QUINTA: La duración del presente 
Contrato seró de diez meses, contados 
a partir del primero de marzo del pre
sente ano. 

SEXTA "El Res;dente" se compromete 
a no prestar sus servicios asistencioleS 
y profesionales o ninguna otro institu
ción durante el tiempo que dure este 
Contrato. 

SEPTIMA: "El Ministerio", pagará al 
"Residente" la cantidad de l 1.080.00 
mensuales, como salario por sus servi
cios asistenciales, cantidades que serón 
tomados del Programa 1-03, Sub-Pro
grama 02, Objeto Específico 121. 

OCTAVA: "El Ministerio", se compro
mete a dar al Médico Residente la ali
mentación y únicamente mientras du
ren sus turnos y guordios el alojamien
to, 

NOVENA: "El Ministerio" se compro
mete a extender al Médico Residente: 
a) Un Certificado por codo año de Re
sidencia; b) Un Certificado de haber 
completado su Especialidad que será 
extendido inmediatamente que finalice 
su tercer año de Residencia. 

DEC!ltv\.A: Al haber completado su Es
pecialidad "El Residente" se comprome
te a prestar sus servicios profesiohales 
dentro de su Especialidad en el área 
asignada por "El Ministerio" y que a 
juicio del Departamento de Pediatría 
de 11 El Hospital", reúna los condiciones 
adecuadas paro el ejercicio profesional 
a nivel de la especialidad de Pediatría 
y por un período mínimo de un año. 
"El Ministerio", por su parte se compro
mete o que durante el tiempo o que 
se refiere el párrafo anterior PI sueldo 
a devengar será de acuerdo al estipu
lado oora el Médico Esoecialista en la 
Escala de Salarios de la Dirección Ge
neral de Servicio Civil. 

DECIMA PRIMERA, Si el "Medko Res;
dente 1", deja de cumplir con los obli
gaciones que contrae conforme a las 
cláusulas an·teriores o incumple las dis
posiciones del Reglamento Interno de 
''El Hospital" o del Programa de Resi
dencias, "El Ministerio" podrá dar por 
rescindido este Contrato sin más trá
mites que notificarlo por escrito, con 
quince días de anticipación al "Médico 
Residente". 

DECIMA SEGUNDA: Ambas partes ma
nifiestan que aceptan el contenido de 
las cláusulas del presente Contrato y se 
comprometen al fiel y exacto cumpli
miento del mismo. En fe de lo cual frr
mamos el presente Contrato, ante tes
tigos, en lo ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los siete dios del mes 
de junio de mil novecie~tos sete;it::::i y 

siete.-Sello y firmo) Dr. Enrique Agui
lar Paz, Ministro de Solud Público.-(f) 
José Osmon Fajardo Portillo, Médico 
Residente 1.-(f) Vilmo A. lanzo, Testigo. 
laurentino Suozo, Testigo. - Comuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de 'Estado en los 
Despachos de Salúd Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1 047 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Aprobar en todas y cada una de sus 
portes el Contrato que literalmente dice: 

"CONTRATO PROFESIONAL No. "44-77, 

Nosotros, Enrique Aguilor Paz, mayor 
de edad, casado, Médico y Cirujano, y 
vecino de este Distrito Central, actuan
do en su condición de Ministro de Salud 
Público y Asistencia Social, y que en lo 
sucesivo se llamará "El Ministerio", y 
el Doctor Héctor Rodríguez Peña, ma
yor de edad, casado, Médico y Ciruja
no, y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad No. 24, Folio 57, Tomo 4, ex
tendida en Tegucigalpa, D. C., Regis
tro Tributario Nacional M9YINY, Impues
to Sobre la Renta No. 016772; Solven
cia Municipal No. A-1671 O, y que en lo 
sucesivo se llamará "El Residente 111", 
han convenido en celebrar como al 
efecto celebran el presente Contrato 
Profesional, con su¡eción a las cláusu
las siguientes: 

PRIMERO: "E! Ministerio", se hará 
representar en todn lo concerniente a 
este Contrato por el Hospital "Moterno
lnfantil", que en lo sucesivo se llamará 
"El Hospital". 

SEGUNDA! Paro los fines de este Con
trato, se define como Médico Residente 
o un Médico Graduado en vías de es
pecializ9ción que está obligado a cum
plir faenas docentes y asistenciales 
asignadas por el Jefe del Departamen
to respectivo. 

TERCERA: "El Residente 111", se com
promete a integrarse en el Programa 
de Residencias del Departamento de Pe
diatría de "El Hospital", para optar la 
especialidad de Pediatría y comprome
te su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal poro ejecutar las funciones de 
•prendizoje de acuerdo a lo Reglamen
tación del Programa de Residencias. 
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CUARTA: "El Residente", conviene en 
efectuar las funciones que se le asignen 
de acuerdo al Programa de Residencias 
del departamento respectivo. 

QUINTA: la duración del presente 
Contrato seró de diez meses, contados 
a partir del primero de marzo del pre
sente año. 

SEXTA: "El Residente" se compromete 
a no prestar sus servicios asistenciales 
y profesionales a ninguna otra Institu
ción durante el tiempo que dure este 
Contrato. 

SEPTIMA: "El Ministerio", pagará al 
"'Residente", la cantidad de L 1.200.00 
mensuales, como salario por sus servi
cios asistenciales, cantidades que serán 
tomadas del Programa 1-03, Sub-Pro
gramo 02, Objeto Específico 121 .. 

OCTAVA: "El Ministerio" se compro
mete a dar al Médico Residente la ali
mentación, y únicamente mientras du
ren sus turnos y guardias el alojamien
to. 

NOVENA: "El Ministerio" se compro
mete a extender al Médico Residente: 
a) Un Certificado por cada año de Re
sidencia; b) Un Certificado de haber 
completado su Especialidad que será 
extendido inmediatamente que finalice 
su tercer año de Residencia. 

DECIMA, Al haber completado su Es
pecialidad "El Residente" se comprome
te a prestar sus servicios profesionales 
dentro de su Especialidad en el área 
asignada por "El Ministerio" y que a 
juicio del Departamento de Pediatria 
de "El Hospital" reúna las condiciones 
adecuadas para el ejercicio profesional 
a nivel de la especialidad de Pediatría 
y por un periodo mínimo de un año. 
~'El Ministerio" por su parte se compro
mete a que durante el tiempo a que se 
refiere el párrafo anterior el sueldo a 
devengar será de acuerdo al estipu
lado para el Médico Especialista en la 
Escala de Salarios de lo Dirección Ge
neral de Servicio Civil. 

DECIMA PRIMERA, Si el "Médico Re
sidente 111", deja de cumplir con las 
obligaciones que contrae conforme a 
las cláusulas anteriores o incumple los 
disposiciones del Reglamento Interno de 
"'El Hospital" o del Programa de Resi
dencias, "El Ministerio" podrá dar por 
11'scindido este Contrato sin más trámi
tes que notificarlo por escrito con quin
ce dios de anticipación al "Médico Re
sidente". 

DECIMA SEGUNDA, Ambas portes 
manifiestan que aceptan el contenido 
de las cláusulas del presente Contrato 
y se comprometen al fiel y exacto cum
plimiento del mismo. En fe de lo cual 
firmamos el presente Contrato, ante 
testigos en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los siete días del 
mes de ¡unio de mil novecientos setenta 
y siete.-(Sello y firma) Dr. Enrique 
Aguilar Paz. Ministro de Salud Pública. 

-f) Héctor Rordíguez Peña, Médico Re
sidente 111.-f} Vilma A. Lanza. Testigo. 
-Laurentina Suazo. Testigo.-Comunf
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

ACUERDO No. 1048 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
lr/77. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Aprobar en todas y coda una de 
sus partes el Contrato que literalmente 
dice: 

CONTRATO PROFESIONAL No. 43-77. 

Nosotros Enrique Aguilar Paz, ma
yor de edad, casado, Médico y Ciru
jano y vecino de este Distrito Central, 
actuando en su condición de Ministro 
de Salud Pública y Asistencia Social, y 
que en lo sucesivo se llamará "El Mi
nisterio" y el Doctor, Carlos Octavio 
Mazier Alvarado, mayor de edad, ca
sado, Médico y Cirujano Tarjeta de 
Identidad No. 12·f-09-T,-36 Extendido 
en Tegucigalpa, D. C., Registro Tribu
tario Nacional No. Impuesto 
Sobre la Renta No. 034815, Solvencia 
Municipal No. 3216, y que en lo suce
sivo se llamaró "El Presidente" 111" han 
convendo en celebrar como en efecto 
celebramos el presente Contrato Profe
sional con sujeción a las clóusulas si
guientes: 

PRIMERO: "El Ministerio" se haró re
presentar en todo lo concerniente a es
te Contrato por Hospital "Materno In
fantil " que en lo sucesivo se llamará 
"El Hospital". 

SEGUNDA: Para los fines de este 
Contrato se define como Médico Resi
dente a un Médico Graduado en vías 
de especialización que está obligado a 
cumplir faenas docentes y asistenciales 
asignadas por el Jefe del Oepartamen
to respectivo. 

TERCERA, "El Residente 111, se com
promete a integrarse en el Programa 
de Residencias del Departamento de 
Gineco-Obstetricia de "El Hospital" pa
ra optar la especialidad de Gineco
Obstetra y compromete su esfuerzo, 
habilidad y capacidad normal para e
jecutar las funciones de aprendizaje 
de acuerdo a la Reglamentación del 
Programa de Residencias. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los iUscri~ 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci611 den 

aviso o ésta, para evitar después 

reclamos. 

LA DIRECCION 

CUARTA: "El Residente", conviene 
en efectuar las funciones que se le a
signen de acuerdo al Programa de Re
sidencias del Departamento respectivo. 

QUINTA: La duración del Presente 
Contrato será de Diez Meses contados 
a partir del Primero de Marzo del año 
en curso. 

SEXTA: "El Residente", se comprome
te a no prestar sus servicios asitencia
les y profesionales a ninguna otra ins
titución durante el tiempo que dure 
este Contrato. 

SEPTIMA: "El Ministerio" pagará al 
"Residente", la cantidad de . 
lps. 1.200.00, mensuales como salario 
por sus servicios asistenciales, cantida
des que será tomada del Programa .. 
1-03, Sub-Programo, 02, Objeto Espe
cífico No. 121. 

OCTAVA: "El Ministerio" se compro. 
mete a dar al Médico Residente la ali
mentación y únicamente mientras duren 
sus turnos, y guardias, el alojamiento. 1 

NOVENA: "El Ministerio" se compro-
mete a extender al Médico Residente 
a) un Certificado por cada año de R.,.. 
sidencia, b) Un Certificado de haber 
completado su Especialidad que ser6 
extendido inmediatamente que finalice 
su tercer año de Residencia. 

DECIMA: Al haber completado su ª"" 
pecialidad "El Residente" se comprome· 
te a prestar sus servicios profesionales 
dentro de su Especialidad en el área 
asignada por "El Ministerio" y que a 
juicio del Departamento de Gineco-· 
Obstetricia de "El Hospital", reúna las 
condiciones adecuados para el ejercí· 
cio profesional a nivel de la especiali· 
dad de Gineco-Obstetra, y por un F'9"' 
ríodo mínimo de un año. "El Minisfe. 
rio" por su parte se compromete a que 
durante el tiempo a que se refiere el 
párrafo anterior el sueldo a devengatel 
será de acuerdo al estioulado para 
Médico Especialista' en la Escala de So• 
!arios de la Dirección General de Ser
vicio Civil. 
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oECIMA PRIMERA, Si el "Médico Re
sidente 111", deja de cumplir con las 
obligaciones que contrae conforme a 
los cl6usulas anteriores o incumple las 
disposiciones del Reglamento Interno de 
nel Hospitalu o del Programa de Resi
dencias, ''El Ministerio", podrá dar por 
rescindido este Contrato sin mós trámi
tes que notificarlo por escrito con quin
ce dios de onticlpoci6n al "Médico Re
sidente 111". 

DECIMA SEGUNDA, Ambos portes 
manifiestan que aceptan el contenido 
de las cláusulas del presente Contrato 
y ""comprometen al fiel y exacto cum
plimiento del mismo. En fe de lo cual 
firmamos el presente Contrato, ante 
testigos, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, o los siete dios del mes 
de junio de mil novecientos setenta y 
siete.-Sello y firmo.-E. AGU/LAR PAZ, 
Ministro de Salud Pública y Asistencia 
Social.-(f) Dr. CARLOS OCT AVIO MA
ZIER ALVARADO, Médico Residente.
(f) VILMA A. LANZA, T estigo.-(f) LAU
RENTINA SUAZO, Testigo. - Cornuní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1049 

Tegucigalpa, D. C.. 24 de junio de 
]9'/'/ 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus 
l>81"tes el Contrato que literalmente dice: 

HContrato Profesional No. 42-77 

Nosotros, Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, Médico y Cirujano y ve
cmo de este Distrito Central, actuando en 
.su condición de Ministro de Salud Públi
ca Y Asistencia Social, y que en lo suce
sivo se llamará "El Ministerio" y el Doc
tor José Ernesto Mendoza Carías, mayor 
de edad, casado, Médico y Cirujano, Tar
¡eta Identidad No. 19-F.9-T-33, extendida 
en Tegucigalpa, D. C., Registro Tributa
no Nacional No. ICLNOB, Impuesto So
bre la Renta No. 020599, Solvencia Muni

cipal No. 3884, y que en Jo sucesivo se 
llamará "El Residente Ill'', han conve
nido en celebrar como al efecto celebran 
el Presente Contrato Profesional con su
JE!Clón a las cláusulas siguientes: 

Primera: "El Mi.nUlter.io" se hariil re
e>resentar en todo lo concerniente a este 
Collfrato por el Hospital "Materno·ln
fantil" que en lo suceivo se llamará "El 
.HoepitaJ". 

Segunda: Para los fines de este Con
trato se define como Médico Residente a 
un Médico graduado en vías de especia
lizri.ción que está obligado a cumplir fae
ua3 docentes Y asistenciales asignadas 
por el Jefe del Departamento respectivo. 

Tercera: "El Residente lll" se compro
rr.et a integrarse en el Programa de Re
s1d.encias del Departamento de Gineco
Ob~tetricia de "El Hospital" para optar 
la especialidad de Gineco-Obstetra. y 
compromete su esfuerzo, habilidad y ca
pDC:\dad normal para ejecutar las funcio
nes de aprendizaje de acuerdo a la Regla
ITl.c>ntación del Programa de Residencias. 

Cuarta: "El Residente 111", conviene en 
efectuar las funciones qu~ se le ssignen 
de acuerdo al Programa de Residencias 
del Departamento respectivo. 

Quinta: La duración del presente Con
trato será de diez meses contados a 
partir del primero de marzo del año en 
curi:.o. 

Sexta: "El Residente Il!", se compro
mete a no prestar sus servicios asisten
ciales y profesionales a ninguna otra Ins
titución durante el tiempo que dure este 
Contrato. 

Séptima: "El Ministerio" pagará al 
"Residente III", la cantidad de ... 
Lps. 1.200.00 mensuales, como salario por 
sus servicios asistenciales, cantidad que 
será tomada del Programa 1-03, Sub
Programa 02, Objeto Específico No. 121. 

Octava: ''El Ministerio" se comprome
te a dar al Médico Residente la alimen
tación y únicamente mientras duren sus 
tumos, y guardias, el alojamiento. 

Novena: "El Ministerio" se comprome-
te a extender al Médico Residente: a) Un 
Certificado por cada año de residencia. 
b) Un Certificado de haber completado 
su especialidad que será extendido inme. 
diatamente que finalice su tercer año de 
residencia. 

Décima: Al haber completado su espe
cialidad "El Residente" se compromete a 
prestar sus servicios profesionales dentro 
de su especialidad en el área asignada 

por "El Ministerio" y que a juicio del 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Los cheques que se extien-

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Tipo-

graffa Nacional 

LA DIRECCION 

Departamento de Giaeco-Obstetricia de 
''El Hospital" reúna las condiciones ade
cuadas para el ejercicio profesional a ni
vel de la especialidad de Gineco-Obste
tra y por un período mínimo de un año. 
"El Ministerio" por su parte se compro
mete a que durante el tiempo a que se 
refiere el párrago anterior al sui&ldo a de-
vengar será de acuerdo al estipulado para 
el Médico Especialista en la Escala de 
Salarios de la Dirección General de Ser
vici<· Civil. 

Décima Primera: Si el "Médico Resi
dente III", deja de cumplir con las obli
gaciones que contrae conforme a las 
cláusulas anteriores o incumple las dis
posiciones del Reglamento Interno de .. El 
H(lspital" o del Programa de Residencias 
"El Ministerio" podrá dar por !'escindido 
Pstf' Contrato sin más trámites que noti
ficarlo por escrito con quince días de an
t1c.·l-'<..ción al "Médico Residente nr•. 

Décima Segunda: Ambas partes mani
fiestan que aceptan el contenido de las 
cláusulas del presente Contrato y se com
prometen al fiel y exacto cumplimien.to 
d~l mismo. En fe de lo cual firmamos 
e: l'resente Contrato, ante testigos, en la 
c;uóad de Tegucigalpa, Distrito Central.. 
~ los siete días del tnes de junio de mil 
liOV(-C'ientos setenta y siete. - Sello y 
Firma. - E. Aguilar Paz, Ministro de 
Salud Pública y Asistencia Social. -(f) 
Doctor José Ernesto Mendoza Carías, 
Médico Residente. - (f) Vilina A. Lan
za, Testigo. - (f) Laurentina Suazo~ 

Testigo.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Pública y .Asis
tencia Sociai 

E. AguHar Paz 

Acuerdo No. 1050 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado; 

Considerando: Que mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo No. 758 de 29 de 
abril del presente año, emitido a través 
de la Secretaría de Salud Pública y Asis
tencia Social, se amplió en ciento ochen
ta (180) días el plazo de ejecución del 
Contrato celebrado entre el Gobierno de 
Honduras y el Consorcio "V. Williams y 
Cia., y J. A Moneada h., Alocs.'', para 
la construcción del Hospital-Escuela. de 
este Distrito Central 

Por Tanto: En uso de las facultad.ea 
de que está investido, 

ACUERDA: 

Prorrogar loe efectos del - del 
Pod.., Ejecutivo No. 82 de Z8 de .,._,, 
det oom.te a9o, en el aentido de que 
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la labor de supervisión arquitectónica de 

la Sociedad "Castillo y Poujol S. de R. 
L.", al Proyecto Hospital-Escuela. se ex
tiende por un período igual a la amplia
ción del plazo que el Gobierno de la Re
pública concedió al Contratista General 
de la Obra (ciento ochenta) 180 días.
Comuníquese, 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1051 

Tegucigalpa, D. G , 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Ascender a Hilda Beatriz Medina de 
Pavón, de Oficinista Taquígrafo II (Serv. 
Administrativos Grales.) al cargo de Ofi
cinista III (Correspondencia y Archivo) 
de las Jefaturas Distritales. - Adminis
tración. - División de Intendencia, Tí

tuJo 4-09, Ramo de Salud Pública, De
nendiente de la- Dirección General de Sa
iud, en sustitución de la niña Julia Mo
rl·.'.ru Navatto, que fue jubilada, Prog. 
1-06, Act. 06, Clave del P. No. 00011, Ese. 
l&-5, sueldo mensual de L. 335.00, Cód. 
Clase 001206, Of. Serv. Civil No. 1053. 

Efectivo a partir del lo. de junio de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1052 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aceptar la renWlCia del P. M. Donaldo 
R González P., del cargo de Encargado 
de Personal I (Depto. de Personal), del 
Hof'.pital "Materno Infantil", Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 02, Act. 02, Clave del P. 00029, 
Escala No. 20, Clase 282003, sueldo meJJ
sv.al de Lps. 665.00. Of. Serv. Civil No. 
1041. 

Efectivo, a partir del lo. de julio de 
1977.--Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1053 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Jorge Alberto Ortiz, en el 
c¿,.rgo de Inspector de Saneamiento 1 de 
D.~posición de Excretas y Aguas Servi
d<is, Región de Salud Metropolitana, Tí
t:!!o 4-09, Ramo de Salud Pública, De
pendiente de la Dirección General de 
S;-.Juci, en sustitución de Manuel Antonio 
Navarro, que fue jubilado, Prog. 1-0!, 
Sl'b-Prog. 01, Act. 01., Clave del P. No. 
00054, Ese. 11-8, Cód. Clave 320006, suel
do mensual de Lps. 235.00. Of. Serv. Ci
vil No. 1053. 

Efectivo a partir del 15 de' junio de 
1977 .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Soclal, 

1 
E. Aguilar Pu 

Acuerdo No. 1054 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
19'/7. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Osear Andrés Melgar Du

bó!'.. en el cargo de Ayudante de Hospi
hl (Mant. Pta. Física) del Hospital Leo
nerdo Martínez V., San Pedro Sula, en 

sustitución de Enrique Humberto Her
nández Baide, que renunció. Prog. 1-03, 

Sub-Prog. 03, Act. 23, Clave del P. 00038, 
Ese. 04-7, Cód. Clase 250110, sueldo men

sual de L. 115.00. Of. Serv. Civil No. 
1053. 

Efectivo, a partir del lo. de junio de 
1977 .-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social 

E. Aguilar l'az 

Acuerdo No. 1055 

Tegucigalpa, D. C., 24 de iunio de 
19i7. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Conceder licencia sin gose de sueldo a 
Herminia Cárcamo Moradel, en el cargo 
de Trabajador de Lavandería (Depto. de 
Lavandería Y Costurería) de Hospital 
"San Francisco Integrado", Juticf!pa, 
Olancho, Prog. 1-03, Sub-Prog. 15, Act. 
19, Clave del P. 00004, Ese. 05, Cód. Clase 
411010, sueldo mensual L. 130.00. Of. 
Serv. Civil 1053. Permiso por un (1) año. 

Efectivo, a partir del 15 de junio de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR e_ 

El Secretario de Estado en los De$pachos, 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. A!iUilar Pu 

Acuerdo No. 1056 

Tegucigalpa, D. C., 24 de Juruo de-
1977. 

El J' efe de Estado, 

ACUERDA: 

Acender en el Hospital ''Dr. Leonardo
Martínez V.'', San Pedro Sula, Programa 
1-03, Sub-Program 08, Oficio de Servicio 
Civil No. 1053, a las personas siguientes: 

Gloria Orbelina Rápalo Treja, de Ofi-

. c1nista 1, al cargo de Oficinista Mecanó-
grafa 1 (Depto. de Estadística y Archivo) 
en sustitución de Norma Torres López, 

que renunció, Clave del P. No. 00019, A.et.. 
002, Ese. 12-7, Cód. Clase 002006, sueldo
mtnsual de L. 240.00. 

Rosa Eleana Pineda de Azurdia, de 
Auxiliar de Enfermería II al cargo de
Ficioterapista I (Poliomielitis). Plaza Va· 
cante, Act. 12, Clave del P. 00005, Ese. 
17-3, Cód. Clase 261504, sueldo mensual 
de L. 305.00. 

Efectivo a partir del lo. de julio de 
1977.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despac}:¡os 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguilar Pll -
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Acuerdo No. 1057 

TegUcigalpa. D. C .. 24 de Junio de 

19'1'•. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y ca.da una de _sus 
-partes el Contrato que literalmente dice: 

eontrato para la ConstrUcción de un 
cenm de Salud (CESAR) en la Com=i
do4 de La Unión. Municipio de La Unién. 
del Departamento de Copán. Compren· 

elido en la Región Sanitaria No. V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, casado, hondureño, Médico y 
Cirujano y de este vecindario, actuando 
en carácter de Secretario de Estado en 
lM Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social y Héctor Samuel Paredes 
Rivera, mayor de edad, casado. hondu
rf'ño Ingeniero Civil lnfieri, vecino de 
san' Pedro Sula. y con domicilio transi
to:io en esta capital, Identidad No. 14, 
Folio 163, Tomo 24, extendida en San 
Feá.ro Sula, Solvencia Municipal No. 
566402, Impuesto Sobre la Renta No. 
051790 Registro Tributario No. CBOQBl, 
actu~o en su carácter de Contratista, 
hemos convenido en celebrar, como en 

efecto celebramos, el presente Contrato 
de Construcción, bajo los términos, pac
ta~ condiciones y estipulaciones siguien
tes: 

Cláusula Primera: Defimciones: Siem
pre que en el presente Contrato se em
pleen los términos que a continuación se 
expresan, significarán lo siguiente: a) 
·'Gobierno" El Gobierno de la República 
de Honduras. b) "Ministerio" La Secreta
ría de Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, representado 
pare los efectos de este Contrato, por la 
·'Gerencia del Programa". e) ''Contratis
ta" la. persona contratada para la reali
zación de la obra, y quien sera respon
sable de su ejecución en forma aceptable 
para el "Ministerio". d) "GerencJ.a del 
Programa"" La Oficina responsable de -di

rigir, coordinar y supervisar las ~ivida
des del Programa. e) "Programa Cons
trucción y equipamiento de (2) dos Hos
pitales Regionales, (8) ocho Centros Hos
pitalarios de Emergencia y (243) dos
cientos cuarenta y tres Centros de Salud 
Rural. f) ''Préstamo" Los Contratos Nos. 
441-SF/HO y lNFJHO. suscritos entre el 
Gobierno y el Banco Interañlericano de 
Desarrollo. g) "CESAR" Centro de Salud 
Rural. h) "PRONASSA" Programa Na
cional de Servicios de Salud. i)''Contra
Parte Local" Fondos Nacionales propor
cionados a través de asignaciones apreba
das dentro del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos de la Nación. j) "Sec
ción de Ingeniería y Supervisión" depen
dencia de la Gerencia del Programa, res
P<>nsables de las labores técnicas de In
geniería y de la Supervisión de las obras 
que ejecuten dentro del Programa. kl 
"Jefe de la Región Sanitaria" Funciona
rio responsable de cada una de las Re-

giones de Salud en las cuales el "Minis
terio' ha di vi.dido el territorio nacionaL 
1) "Comité de Salud" Organización de 
vecinos de cada comunidad. seleccionada 
para la dotación de un ''CESAR", con la 
obligación de colaborar con el "Ministe
no" en la construcción del mismo. m) 
"BID' Banco Interamericano de Desarro
llo, Organismo cofinanciero del Progra
ma. n) "Planos de Construcción los dibu
jo"! elaborados para la ejecución de los 
CESARES, debidamente aprobados por el 
Ministerio y el BID. o) "Descripción de 
cada Unidad" Documento identificado 
como Anexo 2.1 que describe los compo
nentes de cada CESAR y su sistema ge
neral de construcción, p) "Especificacio
nes de Construcción" Documento identifi
cado como Anexo 2.2 que reúna las nor
ma!'I que regulan los procedimientos de 
construcción y los tipos de materiales a 
utilizarse. p) "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" Documento identi
ficado como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose, cantidad, unidad de medida, 
precios unitarios y totales de las partidas 
contratadas. r) "Lista de Precios Unita-

s de los Materiales" Documento iden
tificado como Anexo 2.4 que contiene los 
precios unitarios de los principales mate
riales, para efectos de deducción al Con
tratista, cuando estos sean aportados por 
el .. Comité de Salud~'. 

Cláusula Segunda: ALCANCE DEL 
CONTRATO: El "Contratista" se com. 
promete a realizar la construcción del 
CESAR, de la Comunidad de la UNION, 
MUNICIPIO DE LA UNION EN EL DE
PARTAMENTO DE COPAN, de confor
midad a los Planos Nos. 1/4, 2/4, 3/4 Y 
4/4; a la ''Descripción de cada Unidad" 
y a las "Especificaciones de Construc
ción" preparados por la "Sección de In
geniería y aprobados por el Ministerio" y 
el "BID". Es entendido que el "Contra

tista" conoce, ha ex.aminado Y aceptado 
tales docwnentos y planos así como las 
condiciones locales y el sitio donde se va 
a ejecutar la obra, y demás circunstan
cias especiales y generales que puedan 
influir en el desarrollo y fiel ejecución 
del trabajo aquí relacionado. 

Cláusula Tercera: MO*TO DEL CON
TRATO: El ''Ministerio" pagará a el 
"Contratista" por la ejecución de la obra 
motivo de este Contrato, sujeto a las de
ducciones previstas en este mismo do
cumento, la suma global de Dieciseis Mil 
Quinientos Siete Lemprras con Trece 
Centavos (Lps. 16.507.13), la cual ha si
do estimado de acuerdo al desglose de 
partidas que aparecen en el ''Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" Y que 
será cancelada, con cargo a los fondos 
del "Préstamo" y /o "Contraparte Local". 
en pago parciales de acuerdo a estima
ciones de obras efectuadas por la '·Ge
rencia del Programan através de su "Sec
ción de Ingeniería y Supervisión" a in
tervalos no menores de (15) días calen-

dario. 

Cláusula Cuarta: PLAZO DE ENTRE
GA: El ''Contratista" se compromete a 
entregar la obra objeto de este Contrato. 

a entera satisfacción del "Mini.sterio9. en 
un término máximo de Ciento Veinte 
(120) días calendario contados a ~ 
de la fecha indicada en la Orden de Ini
cio emitida por la Gerencia del Progra
ma. 

Cláusula Quinta: MULTA POR IN
CUMPLIMIENTO: Para el caso de que 
el "Contratista" no entregara la obra 
dentro del plazo establecido en este Con
trato. el ''Ministerio" le aplicará una mul
ta de Veinticinco Lempiras (Lps. 25.00) 
por cada día de atraso, salvo fuerza ma· 
yor o caso fortuito debidamente juatifi
cado ante la Gerencia del Programa. 

Cláusula Sexta: APORTE DEL COMI
TE DE SALUD: El "Contratista" hará 
uso de los materiales que la comunidad 
proporcione a través del ''Comité de Sa
lud" y su valor le será deducido de las 
estimaciones de obra a que co11esponda. 
El valor de dichos materiales será el e&

tableci.do en la ''Lista de Precios Unita
rios de los Material a:;". El "Contratista" 
dará al "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales a fin de que el ºMi
nisterio" deduzca su valor del monto del 
presente Contrato, como anteriormente 
se indica. 

Cláusula Séptima: GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO: El ''Contratista" se 
compromete a rendir la caución que de. 
termine y calüique la Cootraloría Gene
ral de la República para garantizar el 
cumplimiento d.el presente Contrato. Di
cha caución se cancelará al final del pe
ríodo de garantía de treinta (30) días 
que se contarán a partir de la fecha de 
la constancia que extienda la "Gerencia 
del Programa" de haber recibido la obra 
a entera satisfacción. 

Cláusula Octava: AJUSTES AL MON· 
TO DEL CONTRATO: El "Ministerio" 
conviene en reconocer las alzas de cos.
tos que afecten los precios de mat~
les, mano de obra y /o servicios a ser uti
lizados en la obra, siempre Y cuando es
tas alzas se produzcan después de la fe
cha de suscripción de este Contrato Y 
hayan sido autorizados mediante Ley. 
Decreto, Acuerdo, Regulación o disposi
ción del "'Gobierno". 

Cláusula Novena: ANTICIPO: El "Mi
nisterio" podrá proporcionar al "Contra
tista" un anticipo hasta de un diez (10> 
por ciento del monto de este contrato, 
siempre y cuando este anticipo sea ga
rantizado a satisfacción de la Contralo
ría General de la República Y su amor
tización se efectúe en cantidades propor
cionales al valor de las estimaciones que 
le sean pagadas. 

Cláusula Décima: ANEXOS AL PRE

SENTE CONTRATO: Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren indi
vidualmente escritos en el mismo: al 

Los Planos de Construcción Nos. . 
114. 2/4. 3/4 y 4/4; b) "Deocripción de 
cada Unidad" e) "Especificaciones de 
ConstruCClOO.. d) Cuadro de cantidades 
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ci. Olln y Presu~" e) IJata de Pre-

cim Uni!arioa de loe -· y fl 
G Convenio IUIGrifa _. ti •'lfiniefe. 

par el "OolMauo" y el ''llllr. KD fe de 
lo cual finnamoe el pr-..te conlrato en 
la ciudad de Tegucigalpa, DiSrito Cen. 
tr.i, a kNo eei.I dlas del - de Junio de 
mil DDvecia.toa -ta Y siete. - Sello 
y 1'inJla. - .tleotor Jllmique Agui1ar Pu, 
Miniltro de Salud Públlca y ,4sjatencia 

BociaL - (!) Por Comtruclara TITAN, 
s. .. Jl L. de C. V.-. Béctor Bunuel 
Pandee 11. Contratista". - Comlllli· 
quese. 

dirigir. coordinar 7 supervi- las activL 
dades del Programa. e) "Programa• Cona. 
truccióa y equipamiento de (2J deo Hoo. 
pitales Regionales, (8) ocho Centroo !lo.. 
pitalarios de Emergencia y (243) doo
cientos cuarenta y tres Centroo de Sa!Ud 
Rural. f) "Préstamo" Los Contratoo Noo. 
441-SF¡HO y INF/HO, suscritos entre el 
Gobierno y el Banco Interamericano de 
Desarrollo. g) "CESAR" Centro de Salud 
Rural. h) "PRONASSA" Pro- Na
cional de Servicios de Salud. i) lfContra
~· Local" Fondaa Nacioaales Pl'OllOr· 
clonadoo a traváe de uipacionao apro
badao dentro del l'resupueeto Genero¡ de 
Eireooa e lngreeoe de la Nación. Jl "Sec
ción lle Iageai&ria y Supervisión" !lepen. 
dencia de la Gerencia del Proi:ranta, .,,.. 
ponsable de las labores técn.icaa de In· 
genlerla y de la Supervisión de las obru 
que ejecuten dentro del Programa. k) 
"Jete de la Región Sanitaria" Funciona
rio responsable de cada una de !u Refio. 
ni!$ de Salud en las cuales el "!liru.te.: 
r!o" ho dividido el territorio nacional. !) 
"Comité de Salud" Organizaci6n de ..,. 
dilos de cada comwúdad seleccionada 
para la dotación de un CESA!!, con la 
obligación de colaborar con el "Ministe
rio" en la construcción del mismo. m) 
"BID" Banco Interamericano de Desarro
llo, Or¡anlsmo cofinanciero del Progra. 
ma. n) "Planos de Construcci6n" los 
dibujos elaborados para la ejecuri6n de 
los Cl!!SARllJS, debidamente aprobadoo 
por el 1'Mi.Jüsterio" y el BID. o) ''Dta
crlpei.óa lle eada Unidad" Documento 
identifieade como AaHo 2.1 que dtoaibe 
loe! componentes de cada CESAR y • 
sistema general de construcción. p) ''J:a.. 
pecificaclones de Conlltrucci6n" Daeu
mento identificado como Anexo U Q110 

reúne el ccnjunto de normas que regula 
lo. precedimientoe de construcciáa y lol 
t;p. de materialee a utilizarse. q) "Cua
dro tia Cantidade de Obra y ~· 
Doewa-. idoatiticado como Anexe 2.1 
que eontne el dNQl)ese. eaafid1d, UDidld 
de !Ullida, precios unitarioo y letelm cloa 
lu l'U'iidae conlratadas. rl "Lleta de 
Preeias Unitarios de loa Matarialeo" Do
~ id-.tificado como AnUI> U 
q.,. contiene loo Pl'ecia8 unitarios de lot 
priacipaiao materiales, para loo .,,... 
de dodueeióa al Cenlntiata, C1l8llde -
a¡xxtadai¡ por el "Cmnité de Balwl". 

r1o" y el Comité ci. s.Jud" de la Comu
nidad de la Uniáa, Mtmicipio de la 
Unión en el Departamento de Copán. 

Clúlsula Décima -.: COOKDINA
CION: La CoordiDadón __.., de 
lao funcioQes del ''Coatratiola" eon el 
"Comité de Salud" - a cargo del 
"Jefe de 1a Región Banltaria No. V. 

Cláuaula Décima Se&unda: CAUSAS 
DB JIESCISION DBL CONTRATO: Este 
Contrato oe dará - ..,..;ndido en los 
casos siguientes: a) El atraso injustifica
do del "Contratista"" en dar oomiMzn a 
- trabojoe por más tle 80 dlaa a partir 
de Ja fecha co••¡nMp 8D la Orden de 
lnldo emitida por la Oereneia del Pro
__... b) Que al '"Contraüsta" ceda, 
~ o que por ._¡quier otro titulo 
lnnmalta el p....- COlltrallo aln la au-ón previa y -. del "llbúale
rlo". c) Que el "Cealrúiata" 4eje de 
oqapür con c11 aJ11•1i ... bus ebllaa
cloaes a su cargo derlv..,_ de .te ..,.... 
"'*>, 1' d) Que el "M!nielorio" <hje de 
c:wqlir con cualolQul- de las Ollllp
clones a su cargo derivadas de este C...
tralo. 

Cláll8\lla J;léciiaa ~: Oolawdcacio
nea: Todaa lu coa1m'•n±ae11 eab'e las 
portes contratetes y Nlaeionatlaa eon 
eate Contrato, oe harin por -to y 
auaerlto por loe "''"""""tllntes au-
doa 

Clf.USllla Décima Caarta: l'tept eaentan
te del Contratista eo la Obra: l!ll "Col>
tratista" podrá ~ecer o no en la 
obra en este último cuo deberá dejar 
en forma permanente a una persona com
petente en su labor y deMdamente en
terada del conlenido de loe p¡._ de 
eo...truecl6n, y ele • ...., ',;th»eionee de 
Construcción", quien tletteri atendw las 
iDltruecionea del "JlliBinefte''. 

Cláusula Décima Qlüata: lt 9Jlnue& 
tante del "Minlsterie": Para loe ~ 
de eete Contrato, el "IO-'P«rie" se llari 
1ep¡esentar por la ''Oereeci.a del Progra
ma" y esta a su vez, por eu. "8eceión de 
Jngellieria y Supervisión", euyos emplea
doa superviJarán la ejeeucl6n de 1a obra 
7 autorizarán loe 111&00 parelalee al 
"CoBtretista". 

OAusula Décima Sana: Cumplimien

to c1e1 Contrato y Aplleaeién de otraa Le
yes: Las partes quedan ohligadas a cum
plir estrictamente con todas las estipula
ciones contenidas en este contrato y en 
las aituaci,0nes no previstas por el JDis.. 
mo, se sujetarán a lo que determinen las 
Leyes de la República •e Honduras, que 
- aplicables. 

Cláusula Décima Septima: Adhesión: 
.Ambas partes declaran que el ~te 

<lllltralo ee auacrihe 4e -- 111 con
t.ldo de las Ccmtratoe de Prf tereoe 
Mea. "1.sFIHO y UIP/RO, 11lue 

.R7A1' ALBE1lTO HE' QAJI C. 

El Secretario de Estado 1!11 loe Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social, 

E. Aguflar Pu 

Acueodo Ho. 1058 

To-w·Mplpa, D. C., :M de jualo de 
19'1'1. 

El Jefe de :Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una .de 1111 
partes el Contrato que Jile>-e!.-•e diee: 

Coafnto _. la Ccmsmux:im. de -
c-tro .. - (CEllAB) - la e-. 
aldlMI - s.. A...-. M=='dp'• de la 
Vlll6n. MI ~ de Cop6a. 

e : "lde - la ReslóD llemiuta 
1'o. V 

Noaotroa: Bnrique Aguilar Paz, mayor 
de edad, caslldo, hondureiio, Médico y 
Cirujano y de este vecindario, actuando 
en su carácter de Secretario de Estado 
en los Despachoa de Salud Pública y 
Aáat ria 8oeial y Héetor Samuel Pare
dm Riv- mayar ele edod, ouodo, hon
clureao, Iageai- CiTil Iatl<lri, veeiBo de 
San - !lula, y eon ~lle lnaal
terl& • aeta eapital, ldeRtldad No. 14, 
._ lM, ll'eli• lea, ex\"'1dida ea San 
- lula, 8Gl-1a Municipal No. 
568402, Impueota - la Itoata !fúmelo 
054790, Registro Tributario No. CBOQBl, 
actuando ea IU caricter ele Conlratiata, 
homoo Clllllw.ido en celelorar. como en 
.,_ celal>raaos, el pr-te Conlrato 

de ~ bajo loa -· pactoe. eedirion• y esti?dvi'>Mf! mawen-
tea: 

Cláusula Primera: Definiciones: Siem
pre que en el p..-te Contrato se em
pleen los términos que a continuación ae 
expresen, significarán lo slgulente: a) 
"Gobierno" El Gobierno de la República 
de Honduras. b) "Ministerio" La Secre

tarla de Estado en los Despachos de Sa
lud Pública y Asistencia Social. repr<>
sentado para loo efectos de este Contrato, 
por la "Gerencia del Programa". e) "Con
tratista" La persona contratada para la 
reaUzaclón de la obra ,y quien será res
pon•phle de au ejecución en forma a~ 
table para el "Mir1•erio". d) ''Ca cle 

del Prosr me" La Oficina napone•ble de 

Cláusula Segunda: Alcance del Contra· 
to: El "Contratista" se compromete a 
realizar la construcción del CESAlt de la 
comunidod de San Andrés, Municipio de 
La Unión, an el Departamento de Co
pán, de conformidad con los Planol !fe& 
1/4, 2/4, 3/4 y 4/4; a la "Descripción .. 
cada unidad" y a las "Especificacionel 
de Construcción" preparados por la "See-
ción de Ingenieria" y aprobadas par el 
"Ministerio"' y el "BlD" es entendido Q1ll . 
el ''Contratiaita"" C011oee, ha examinado 1 
aceptado tRles documentos y planoo, tti 
como las condiciones locales, y el sitio 
donde se va a ejecutar la obra y clerDil 
cin:un8taaciaa esptCiales y generalas QUI 
puadan influir en el deeuTollo ., 1111 
ejeeudóo tleJ tnbajo aqul fflpcj=•te 
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CI& wlr Tercera: Monto del Contrato: 
fllftni•erio" pagará a el "Contratiata" :r la ejecución de la obl'a, motivo de 

este Contrato, sujeto a las deducciones 
previstaS en este documento, la suma 
global de Lps. Dieciséis Mil Quinientos 
Siete Lempiras con Trece Centavos .... 
(L. 18.107.13), la cusl ha sido estimado de 
acuerdo si desglose de partidas que apa
recen en el "Cuadro de Cantidades de 
Obra y Presupuesto" y que será canc~ 
Jada, con cargo a los fondos del Préstamo 

110 "'Contt-aparte I.ocal", en pagos par
ciales de acuerdo a estimaciones de obras 
efectUadas por la "Gerencia del Progra
ma", a través de ~ Sección de lngenieria 

1 supervisión.. a intervalos no menores 
de qumce (15) dias calendario. 

Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega: El 
"Contratista" se compromete a entregar 
Ja obra, objeto de este Contrato, a entera 
satisfacción del ºMinisterio" en un téf'
millo lblxbno de Ciento Ve!llle (1:141) &s 
calendario, contados a partir de la fod!a 

indicadll en la Orden de Inicio emitida 
por la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por Incumpli
miento: Para el caso de que el "Contra-
11.ta" DO ~ la obra datro del 
plazo establecido en este Contrato, el 
''Ministerio" Je aplicará una multa de 
Veinticinco Lempiras Exactoo (1.. ».•l 
Por cada día de atraso, salvo fuerza nia
yor o caso fortl.lito debidamente justifi
cado ante la ''Gerencia del Programaº. 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité de 
Salu<l: El "Contratlata" hará uoo de loa 
..-.ies que la comunidad propon:ione 
a través del "Comité de Salud" y su 
valor le sera deducido de las estjm,..;o. 

nes de obra a que corresponda. El valor 
de dichos materialea oeri el estahlecido en 
la ''Lisia de Precios Unitarios de loa Ma
teriele!". Fl "Cantraüsta" dari. al "Comi
té de Salud" un recibo por dicheo mate
rialea a fin de que el "Ministerio" deduz
ca su valor del monto del presente Con
trato, como anteriormente se indica 

Cllusula Séptima: Garantía de Cumpli
mieato: El "Contratista" ee compromete 
a l'elldir la caución que determille Y cali
fique la Contrsloría Genenl de la Repú
blica, para garantizar el cmnplimlento del 
presente Contrato, dicha caución ae can
"'llará s1 finsl del período de garantía e 
treinta (30) dias que se' contarán a partir 
de la fecha de la constancia que e.rtienda 
la 110erencia del Programa" de haber 
reclbldo la obra a entera 1atlsfacci6n. 

Cllusuia Octava: Ajustes si Monto del 
Contrato: El '•Ministerio" conviene en 
reconocer las alzas de costos que afecten 
loa Precios de materiales, mano de obra 
Y/O servicios a ser utilizados en la obra,, 
siempre y cuando estas abas se produz
can después de la fecha de suscripción de 
este Cont?"ato y hayan sido autorizados 
mediante Ley, Decreto, Acuerdo, regula· 
ción o di8poaición del •"Gobie:ao". 

Cláusula Novena: Anticipo: El ''llinia
terio'' podrá proporcionar al ''Contra~ 
ta" UD ant;cipo huta de un diez (10) por 
ciento del monto de este Contrato, siem
pre Y cuando este anticipo sea garantizado 
a satisfacción de la Contra!orla Genenl 
de la República y su. amortización ae 
efectil.e en cantidades proporcionales si 
valor de las estimaciones que le sean 
pagadas. 

Cláusula Décima: Anexos al Presente 
Contrato: Forman parte de este Contrato 
como al estuvieran individualmente es
eritoe en el mlsme: a) Loo "Planoll de 
Construttión" Númeroe 1/4, 2/4, 1/t y 
4/4; b) "Deoc:ripción de cada Unidlld". c) 
''Especificaciones de Conatrucción". d) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y ~ 
put!lllo". <>) "Li.ola de ~ u- de 
io. lllaterlalel" 7, f) ll1 Couenio swrito 
entre el "Minilterio" ,. el "Oamit6 ele 
_ .. de la Co_ ........ de filen ........ 
Mmu, 11-dpi& de La UJliéa, .., el de
~de Clopin. 

CY.wnzla Décima Ptimes:a: Comdlna
ción: La Coordinación Pe! k de !u 
funciones del ''Contratista" con el "Co
mité u Salad" - a - dal "Ja 
de la Región Sanitaria No. V. 

Cláusula Décima 8"41' rvle: Caual de 
Resisión del Contrato: Este Co- "" 
podrá dar por rescindido en los cuos 
si¡p•""'.._: a) El atraao injustificado del 
"Contratista" en dar comienzo en 8U8 

trabajos por más de llCI clíaa, a partir de 
la fecha co=·ivada ea la Onlen de Inicio 
emitida por la ''Gerencia del Programa". 
b) Que el "Contratista" ceda, ~- o 
que por cualquier titulo trallsmlta el 
presente Contrato ain la autorizao!óD 
previa y eoorlta de!. ''Mhúllerio" c) Que 
el "Contratista'' deje de cumplir con 
cualesquiera de i. *'ipclo'les a su --. 
go derivadas de este Contrato Y d) Que el 
'..mutedo" *J.e - ~plir C!ml; ..-.:es. 
~deilllobtipri B8U--
ri ........ de-~ 

Cláusula Décima Tercera: Cumplimiento: 
Todas leo _.,.w.r!ow - m partes 
contratantes y relacionadas con este Con
trato, se harán por eoi:rito y suscrito por 
\os -tantea a.-&>IL 

Cláusula Décima Cuarta: Bepresentante 
del "Contratista" en la Obra: El ''Contra
tista" podri permanecer o no en la obra, 
en este último caac> deberá dejar en for
ma permanente a una persona competen
te en su labor y debidamente enterada 
del contenido <le los ._ de Com
trucción'" y de "'Z:l:;pc 1"• iones 4e Cona
trucdón" quien deberi antender las Ins
trucciones del "Ministerio''. 

Cláusula Décima Quinta: Representante 
del "Ministerio": Para los efectos de este 

Contrato, el ''Ministerio" ae hará repre
sentar por la "Gerencia del Programa" Y 
ésta a su vez, por su "Sección de Inge
niería y SuP"l"visión", cuyoo empleados 
mperviArin la ejecuclóD de la .. 7 
autorizarán los pagos parciales al Con
tratista". 

Cláusula Décfme Sena: Cnmpljmjenlo 

del Contrato Y Apl.icaclón de otru I.e,eo: 
Lmt putea qaman obligadaa a nunp!r 
estrictamente con todaa las estiptJac;,,,,_ 
contenidas .., - Oo- y en Ju .._ 
tuaaones no previotu por el mismo, .., 
sujetarán a lo que delerminen Ju Leym 
de la República de Honduras, que _,, 
aplicables. 

Clitusula Décima Séptima: AdheoiiJD: 
ambas parles declaran que el preMllte 
Contrato se auacribe de acuerdo al conle
nid<> de !"" Contratot de Préstamos Noa 
441-SF !BO y lNF /HO, BUBCritoo por el 
"Gobiemo" 7 el "BID" ... fe 4e lo cual 
flmumws el preamte Contrato, en la ebl
dad de Tegucigalpa, Di5trito Central, a 
los seis d.las del - de junio de mil 
novecientoo aetenta y lliete.-&!llo Y Pli'
ma. Dr. ENRIQUE AGUlLAR PAZ, 18-
nilltro de 8alu4 Pibllea y ~ 

Social.-(f) - ~ Tl'l'AS, .. 
de R. L. de C. V., Sr. H6ctor ª d 

Paredes Ri-a. C-tratlsta. - Comunf
quese. 

l!ll. S! tario de F.st..to en Jos 
Despachos de Salud Pública y~ 
tencla Social, 

- lllo. 1058 

Tlogueigodpe, D. C., :K ele iUlllD 4e 119'1. 

ACU' 94': 

Nombrar en la !teglón Sanital'la !fo. a, 
Título ~. Ramo de Sslud Pdb!rc., <l&
pendiente de la Dirección Geaenl de 
Salud, Prarma 1-02, SUb-Pro¡nma OJ. 
Renglón 0001, Clave el Puesto No. 00081 
Códiso 28IOOI, -.Ja Mo. 31, a las 1'fS'
sonas aiguie9iel: 

Luis Alonso López -· en el cargo 
de Médko en Servicio Social (Sec. o 
Depto.) del Subcentro de Sslud de VIDa
nueva, Cortés, Clave del Puesto 00001, 
sueldo mensual de L. 9'0.00. 

Gonzalo Salgado Vallecil!o, en el cargo 
de Médico en Servicio Social (Seec. o 
Depto.) del Subcentro de Salud de llD
razán, Yoro, sueldo mensual de L. 910.00 

Efectivo a pulir del lo. de junlo de 
1977.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de F.stado en Jos 

Despachos de Salud Públioa Y AS&

tencia Soda!, 
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Acuerdo No. 1060 

Tegucigalpa, D.C., 24 de junio de 1977. 

El Jefe de Eíltado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Marco Antonio Bones tá
bora, en el cargo de Médico en Servicio 
Social (Sección o Depto) del Subcentro 
de Salud de San Francisco de la Paz, 
Olancho. Región de Salud No. 7, Titulo 
4-09, Ramo de Salud Pública, Dependlen
te de la Direc. Gral. de Salud, sueldo 
mensual de L. 910.00. Efectivo, a partir 
del lo. de junio de 1977.-Comunlquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

ACUERDO No .• 1081 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Marco Raimundo Mo
linero Carias, en el cargo de Médico en 
Servicio Social (Secc. o Depto) del Ce,. 
sano de Brus Laguna. Región de Salud 
No. 1 Depto de Gracias a Dios Título 
4.09 Ramo Prog. 1-02, Sub-Prog 01, Act. 
96, Reng. 0001, Clave del P. No. 00001, 
Cód. Clase 282803, Ese. 31, Paso 6; suel
do mensual de Lps. 910.00. Efectivo a 
partir del lo. de junio de 1977.-Comu
níquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asift.
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los origincrlea 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equiwacm 'na11 

LA DlllECCION 

ACUERDO No. 1062 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo lo. del Ar!. 32 de la Ley de 
Servicio CiviL 

ACUERDA: 

lo. Nombrar en el Hospital "Materno
Infantil". Afectando lo. partida No. 115 

a las personas siguientes: Juana Mai

rena Castillo, Consuelo Medina Rangs Y 
Judith Ondina Izaguirre; en el cargo de 
Ayudantes de Enfermería, por un perio
do de noventa (90) días (tres) 3 meses 
las nombradas devengarán cada una la 
cantidad de Lps. 120.00 mensuales afec
tando la partida No. 115 Efectivo apar
tir del lo. de junio al 15 de septiembre 
de 1977.-20. Comunicar el presente acuer
do a la Dirección Gral de Servicio Civil 
-Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretari"O de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y .ASis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo No. 1063 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar la orogación de (L. 540.00). 
Quinientos Cuarenta Lempiras Mensuales 
a favor de cada una de las personas 
siguientes: 

1.-Br. Filadelfo Pineda Cardona 

2.-Br. Juan Antonio Pavón, Y 

3.-Br. Ana Maria Pon de Tavarone. 

Quienes efectuarán su práctica hospita

laria como Internos Rotaterios del Hospi
tal General y Asilo de Inválidos, durante 
el período comprendido del primero (1) 
de junio al treinta y uno (31) de diciem
bre del presente año, sujeto& a las Dispo
siciones del ReglamMJto Interno del Hos
pital. Estos gastos se imputarán al Pro
grama 1-03, Sub-Programa 01, Reglón 013 
Clave 09640, Objeto Especifico 715.-Co
muniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secreta.rit> de Estado en los 
DeSpachos de Salud Públim y Asis-
tenci& Social, 

E. Aguila:r Paz 

--~ 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, que 

cuando cambien de direcci6n den 

oviso a esta, para evitar despu-

reclamos. 

lA OlltECCION 

Acuerdo No. 1064 

Tegucigalpa, D. C., 24 de junio de 
1977. 

El Jefe de Estaao 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de 
sus partea el Contrato que literal
mente dice: 

Contrato para la Construcción de 
un Centro de Salud (CESAR) en la. 
Comunidad de Santa María del Real, 
Municipio de Santa Mruia del Real, 
Departamento de Olanchl>, compren
dido en la Región Sanitaria No. VIL 

Nosotros: Enrique Aguilar Pu, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
Médico y Cirujano y de este vecinda
rio, actoondo en su carácter de Se
cretario de Estado en lo¡¡ Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social 
y José Rubén Día.z Rodríguez, caso
do, hondureño, Ma.eatro Constructor, 

. Tarjeta de Identidad No. 6. Folio 239, 
Tomo 4, extendida en Tegucigalpa. 
Solvencia Municipal No. 41232065. 
Impuesto Sobre la Renta No. 051715. 
Registro Tributario No. GL7CNH, 
actuando en su carácter de Contra> 
tista, hemos convenido en celebrU 
como en efecto celebramos, el pre
sente Contrato de Construcción bajo 
los términos, pactos, condiciooea 1 
estipulaciones siguientes: 
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